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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y-Augusta Real Familia contkman eñ esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

La insistencia con que se presentan los casos sospe
chosos de cólera morbo en algunas localidades de las pro
vincias de Valencia, Castellón y Murcia obliga á la Ad
ministración á ejercer, con la mayor actividad, la necesa
ria vigilancia, para que en todas partes y con todo rigor 
se cumplan los preceptos de la higiene pública y las dis
posiciones dictadas en el año último con objeto de evitar 
la difusión de los gérmenes morbosos y de conseguir su 
extinción en los focos existentes.

No han sido, por desgracia, hasta ahora todo lo efica
ces que era de esperar las enérgicas disposiciones que 
desde los primeros momentos de la aparición de la epide
mia dictó este Ministerio y secundaren con celo las Auto- : 
ridades para estrechar y destruir todo foco ó causa de in
salubridad que con mayor ó menor fundamento pudieran 
ser considerados como originarios del mal; y  para que el ■ 
cuidado por la salud se .ejerza en todas las provincias de * 
manera uniforme y eficaz, recuerdo a V. S. la exacta apli
cación de lo prevenido en Real orden de &4 de Junio de 
1884, publicada en la Gac et a  del £5 ; las órdenes de % 6, 7 y ;
17 de Julio siguientes, insertas en las Gacetas  de 3, 7, 8 y
18 dél referido mes de Julio, y la circular de £8 de Agosto 
posterior.

Como medio más seguro aconsejado por la higiene, se 
mantiene en principio el acordonamiento y la instalación ; 
de lazaretos en los pueblos ó zonas invadidas, á cargo de ; 
los Municipios, y con los agentes y fuerzas de qué dispon- 
gan las Autoridades civiles.

Para obtener el debido aislamiento contra la epidemia, ¡ 
dada la imposibilidad por falta de elementos de acordonar 
todos los lugares infestados, los Ayuntamientos y Diputa-; 
ciones limítrofes á las provincias invadidas deberán esta
blecer lazaretos con destino á la estancia y tratamiento de; 
los viajeros que ofrezcan síntomas dél contagio, y á la des
infección de mercancías contumaces procedentes de di
chas provincias.

Serán considerados géneros contumaces:
Las ropas de uso y efectos de los pasajeros.
Los cueros al pelo y de empaque.
Y las pieles, plumas, pelos de animales, lana, sedá, al

godón, lino, cáñamo, y papel que no procedan directa
mente dé fábrica.

Se prohíbe la exportación y circulación de trapos en _ 
las provincias infestadas, como asimismo su importación t 
en España de puntos sucios ó sospechosos del extranjero 
y de los que en el año anterior sufrieron la epidemia del; 
cólera morbo. ’ !

Para el tráfico de esta mercancía, así dé la part9 que j 
proceda de puntos limpios del extranjero como dé la que ; 
se verifique entre provincias limpias de la Península, será : 
requisito preciso el embalaje en lonas embreadas.

Las empresas de ferrocarriles, diligencias, buques y  
de toda clase de trasportes cuidarán de no admitir esta ; 
mercancía sin el referido embalaje.

Todo fardo que no se encuentre en estas condiciones 
será detenido por los agentes de la Autoridad y destruido 
por el fuego.

Las demás mercancías no mencionadas en los anterio
res párrafos circularán libremente.

Serán igualmente sometidos á medidas higiénicas de 
saneamiento los animales vivos ó muertos que procedan 
de zonas invadidas; para lo cual se tendrán preparados en 
los lazaretos corrales á propósito.

El personal facultativo y administrativo y el material 
necesario para el servicio de estos lazaretos municipales 
y provinciales serán costeados por los respectivos Ayun
tamientos y Diputaciones.

Los viajeros por las líneas férreas y carreteras sufri
rán una inspección facultativa en los puntos que las cir
cunstancias exijan, según el curso de la epidemia.

El cuidado incesante para la observancia de las reglas 
dfe .higiene pública y la rapidez en la ejecución, superando 
cualquier obstáculo después de reconocida la necesidad, y 
teniendo siempre presente las facultades que concede á 
V. S. el art. de la vigente ley provincial, es lo que par
ticularmente recomiendo á su inflexible voluntad, y sobre 
todo el a isiamiento absoluto, fuera de la población si es 
posible, en local á propósito, y si no en la propia casa de 
todo enfermo sospechoso, y de las personas que con él 
hubieran comunicado desde los primeros síntomas de la 
enfermedad. ,

Hay que tenerespecialísimé cuidado en evitar la for
mación del foco epidémico, ateniéndose á las medidas dis
puestas en la Real orden referida de 6 de Julio.

Las prácticas del aislamiento de los focos dentro délas 
poblaciones epidemiadas, el establecimiento de hospitales 
provisionales en las afueras, en puntos opuestos álos 
vientos reinantes, la desinfección rigurosa y constante de 
las casas de los invadidos, y el más escrupuloso cuidado 
de la higiene de las calles, mercados, establecimientos bro- 
matológicos, lugares insalubres y de la población en ge
neral y cuantas medidas aconseja la ciencia, que serán 
propuestas por las Academias de Medicina, Juntas sanita
rias y Médicos de las localidades, son los recursos que tie
ne la Administración, auxiliada en tales circunstancias 
por Juntas de distrito y de barrio, por Sociedades benéfi
cas y por todos los Facultativos especiales de Sanidad y 
los del ramo de Beneficencia, para aminorar los estragos 
de la epidemia, dominarla y extinguirla en breve plazo.

Las Autoridades, por cuantos medios estén á su al
cánce, procurarán la mayor diseminación posible de la 
masa de la población, dentro del círculo ó zona infestada, 
especialmente de las clases menesterosas, para lo cual 
puede hacerse buen uso de caseríos extramuros, barraco
nes y tiendas de campaña.

Las facilidades necesarias para el servicio de aprovi
sionamiento de víveres y los auxilios á las clases traba
jadoras, como igualmente la solución de cuantos conflic
tos necesariamente origina el estado anormal sanitario, 
es cuidado de que preferentemente ha de ocuparse Y. S,

Creo oportuno llamar su atención sobre el carácter y 
responsabilidad de las Juntas provinciales y municipales 
sanitarias; siendo Corporaciones consultivas de la autori
dad de V. S. y de la del Alcalde respectivamente, con de
recho de propuesta sobre cuanto estimen necesario para 
la salud, su misión se limita al consejo,, y su acción alcan
za sólo al deber de celebrar las sesiones y emitir su dicta
men. La responsabilidad de sus acuerdos corresponde toda 
á V. S., ó al Alcalde en su caso, que tienen facultad de 
obrar de conformidad ó en contra de lo. que los cuerpos 
consultivos les propongan.

Encarezco, á V. S. el exacto cumplimiento del servicio 
dispuesto sobre partes sanitarios. Ha de exigirlos V. S. 
diariamente de los Alcaldes, imponiéndoles el debido co- j 
rreetivo por toda falta, y debe V. S. del mismo modo re
sumir estos datos todos los días y comunicarlos por telé
grafo á la Dirección general del ramo.

Para el mejor fin de los propósitos del Gobierno, á 
continuación se insertan las instrucciones de higiene par
ticular, redactadas de conformidad con los dictámenes de 
la Academia de Medicina de Madrid y Real Consejo de 
Sanidad.

Con las precedentes reglas é instrucciones procure 
Y. S. llevar la tranquilidad al ánimo del público, y á todos 
el concepto de sus derechos y deberes con relación a las 
leyes de higiene pública.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid i QZ 
de Junio de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de....
Instrucciones de higiene privada, redactadas de conformidad

con los dictámenes de la Academia de Medicina de Madrid y
Real Consejo de Sanidad.
1.a Nunca es más peligroso que en tiempo de epidemias el 

influjo de las pasiones. Debe, por tanto, procurarse que el es
píritu se halle tranquile, teniendo en cuenta que el miedo pre
dispone mucho á la enfermedad, produciendo inapetencia, ma
las digestiones, trisieza. y abatimiento.

No hay motivo para un temor exagerado al cólera, porque 
cuando se observa un buen régimen de vida y se acude con 
tiempo ¿ los auxilios de la Medicina, la ciencia triunfa en el 
mayor número de casos.

8.a Debe advertirse, para conoeimienlo de *a3 personas que 
se determinen á abandonar la población atacada de la epide
mia, que lo verifiquen en cuanto tengan conocimiento de los 
primeros casos de invasión, y que no intenten regresar hasta 
SO días después de haber desaparecido la enfermedad.

El ausentarse cuando la epidemia está en el período del 
desarrollo expone al peligro de llevar incubado el mal, que no 
dejará de aparecer á su debido tiempo, y el volver antes de la 
completa purificación de la localidad apestada ofrece el riesgo 
de contraerlo.

3.a Aunque el aislamiento es la medida más eficaz de pre
servación, no debe en absoluto confiarse en él, descuidando la 
higiene privada.

En las epidemias, especialmente la del cólera, conviene 
desplegar una higiene personal rigurosa, evitando los enfria
mientos, los excesos er.i i a alimentación, las impresiones mo
rales, bruscas, etc. El sistema ordinario de vida, si es racio
nal, no debe alterarse. Rolo por precaución se suprimirán los 
alimentos indigestos y las sustancias que por su calidad ó 
cantidad producen diarrea.

4.a -Por punto general debe pedirse al Médico de la familia 
el conveniente consejo sobre el régimen higiénico más adecúa^ 
do á las condiciones de cada individuo.

Es de suma conveniencia durante la epidemia de cólera, y 
sobre ello debe insistirse mucho, el cuidado del individuo en 
estado de diarrea, por benigna que aparezca.

El agua procedente de río, pozo ó aljibe debe hervirse, en
friarse y airearse antes de su use; y en general toda elase de 
alimentos deben sufrir la acción de una temperatura elevada.

5.a El saneamiento de las habitaciones se verificará des
pués de las ordinarias prácticas de aseo, favorecidas siempre 
por la ventilación, lavando los suelos con disoluciones cloru
radas.

Se recomienda el blanqueo y estucado de las habitaciones, 
evitándose en lo posible el empapelado, y haciendo diaria
mente aspersiones ecn líquidos desinfectantes, empleando ade
más el gas ácido sulfuroso producido por la combustión del 
azufre; los vapores hiponítricos obtenidos por la acción del 
ácido nítrico (agua fuerte) sobre una moneda de cobre, ó el 
gas cloro que se desprende espontáneamente del cloruro de 
cal, ya solo, ya en solución en agua, regando las habitaciones.

El desprendimiento de los gases desinfectantes se practica
rá con las ventanas abiertas para evitar su acción peligrosa en 
los órganos de la respiración, especialmente cuando se emplee 

: la acción resultante del ácido nítrico sobre el cobre.
Si se hicieren coalas vehtanas y comunicaciones cerradas, 

en cuy© caso la eficacia es mayor, se cuidará de no entrar en 
la habitación hasta después de ventilada.

6.a Los excusados y letrinas deben ser en cada casa objeto
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de un cuidado especial, particularm ente durante la epidemia 
colérica. Para su desinfección se empleará una disolución en. 
agT.a de sulfato ferroso (caparrosa verde), vertiendo en los 
conductos grandes cantidades, ó bien una disolueión de 250 
gramos de dicha sal ferrosa por tres litros de agua para cada 
retrete.

Además, donde no haya inodoros, conviene, como medio de 
incomunicación con la alcantarilla, colocar una vasija que se 
adapte al interior del tazón, en la que se echará cloruro 
de cal.

También deberá colocarse o tra  vasija con la misma sustan
cia en él local del retrete, rociándose además los pisos con 
una disolución en agua de sulfato ferroso de cobre ó 08 
cinc.

Para la desinfección de las vasijas con m aterias escremen- 
ticias se emplearán soluciones en agua de los sulfatos de cinc, 
de cobre ó de hierro, como queda dicho, para los excusados y 
letrinas.

También se recomienda el ácido fénico en disolución al 5 
por 100 para mezclar con las heces, en cantidad de 60 gramos 
para cada vasija.

Para los urinarios se em pleará ácido clorhídrico mezclado 
con agua, en igual peso, ó el cloruro de cal.

Estas precauciones serán más rigurosamente observadas 
en los excusados de los cafés, fondas, casas de huéspedes y de
más establecimientos públicos.

7.a En las Escuelas, talleres, fábricas y donde quiera que 
muchos individuos hagan vida común, conviene ejercer cons
tante vigilancia acerca del estado de 3a salud, para atender 
inmediatamente á la debida separación, aislamiento y tra ta 
miento de los enfermos.

8.a Las mesas y efectos de los mercados, así como todos 
l o s  objetos que contengan-materias orgánicas que fácilmente 
entran  en descomposición, se lavarán diariamente, con solu
ciones en agua de cloruro de cal, y después con agua abun
dante para separar el cloruro.

9.a Las disoluciones más ó menos concentradas de perman- 
ganato potásico, sólo son recomendables para mezclar con lí
quidos infestados.

• 10. Las ropas procedentes de coléricos serán sometidas á 
una rigurosa colada, y cuando las circunstancias lo hicieran 
necesario, se destruirán por el fuego.

di. Los cadáveres y sus ropas deberán ser objeto de asper
siones desinfectantes con disoluciones de cloruro de cal, fenica- 
das, trasladando en seguida dichos cadáveres al depósito de los 
cementerios, y desinfectando las habitaciones que hayan ocu
pado, las cuales no se utilizarán hasta que trascurra un plazo 
prudente, repitiéndose cada día las operaciones de desinfec
ción en las que puede también emplearse el ácido fénico en di
solución al 5 por 100 para el riego de las habitaciones.

12. El sulfato de hierro (caparrosa ó vitriolo verde) con
viene como medio económico y de fácil uso para mezclar con 
los vómitos y deyecciones coléricas y verter por las letrinas. 
Su proporción ha de ser de un kilogramo por 10 litros de 
agua.

En igual sentido, y con la misma eficacia, se recomiendan 
las disoluciones de cloruro de cal en 5 por 100, y los sulfatos 
de cinc y cobre al 15 por 100.

El uso de los citados desinfectantes exige el cuidado nece
sario para evitar todo contacto con las sustancias alimenticias.

Madrid 12 de Junio de 1 8 8 5 .= R omero.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons

titucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que partiendo de lú 
Venta de Niles, en la de Madrid á Francia, y pasando por 
la villa de Epila, enlace con la de Borja á Rueda, en este 
pueblo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Alejandro Piel al y Mora.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras de la provincia de Gerona una de tercer orden 
que partiendo de Olot, y pasando por Batet, Santa Pau, 
Mieras y San Miguel de Caippmajor, termine! en Bañólas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministre de Fomento,

Ale jan tiro M dal y Mora.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Oortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que partiendo de 
La Bajol, provincia de Gerona, y pasando por Agullana, 
enlace en La Junquera con la general de Madrid á 
Francia.

* Portanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y . dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomente,

Alejandro al y Mora.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras de la provincia de Gerona una de tercer orden 
que partiendo de Argelaguer, y pasando por Tortellá, 
Montagut y Baget, enlace en Molió con la de Ripoll á la 
frontera francesa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles eomo milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pidal y Mon.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluirá en el plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden, una qué 
partiendo del Puente del Maestre, en la de Elche á Do
lores, y pasando por San Fulgencio y Rojales, termine en 
Guaráamary sirva de enlace con la de Crevillente á To- 
r revieja,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales. Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
Bl Ministro de Fomento,

Alejandro M dal y Mora.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que partiendo de 
la estación de La Roda, y pasando por Barrax, termine en 
Balazote, provincia de Albacete.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Alejandro M dal y Mora.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo' 
siguiente:

Artículo único. Se incluye como de tercer orden en el 
plan general de carreteras del Estado, en la provincia de 
Pontevedra, la que partiendo de las aguas medicinales de 
Mondariz, termine en Puenteareas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Alejandro M dal y Mora.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras, entre las de tercer orden, una que partiendo de 
Mae lia, en la carretera del mismo orden de Escatrón á 
Gandesa, y pasando por Fabara, Nonaspe, Fayón y Mequi- 
nenza, termine en Fraga en la carretera de primer orden 
de Madrid á Francia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Alejandro Metal y Mora .

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de. España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden, una que 
partiendo de Naval, y pasando por Colungo, Asque, Al- 
quezar, Radiguero, Adahuesca y Aviego, termine en el 
puente de Lascellas, enlazando en la de Huesca á Monzón.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

, 1MVJ , .  YO EL.REYIL M iw a^poment0j
A le ja n d ro  M dal y Mora*

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España. >

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. 1 Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que partiendo de la 
villa de Frechilla, en el punto más conveniente de la ca
rretera de Villalón á Villoldo, termine en la ciudad de Me
dina de Rioseco, pasando por, Villarramiel, Castil de Vela 
y Belmonte de Campos.

Por tanto: ;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Alejandro M dal y Mon.
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DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  coxis-  ‘ 
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendi/eren, sa
bed: que las Cortes lian decretado y Nq.s sancionado lo 
siguiente:

Articulo único. Sé declara com prendida en el plan 
general de carreteras una eonypaesta de dos trozos, en 
esta forma: un trozo que partiendo de Alcolea (Almería) 
vaya por Paterna, Bayarcal, el puerto de la R agua y Ca
lahorra, á enlazar con la ñ e  Guadix á Almería; otro trozo 
que desde Bayarcal ó su térm ino pase por Laroles, Mai- 
rena , Nechite, Meeina Alfahar, Valor, Yégen, Mecina 
Bombaron, Y ator ó su término, Jorairatar, Mecina Tedel, 
M urtas, hasta  term inar en Turón.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. '

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Ale ja n d r o  P id a l  y  filón

REAL DECRETO 
De conformidad con el acuerdo de mi Consejo de Mi

nistros, y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza la trasferencia de crédito 
por las cantidades de 68.000 y 12.000 pesetas respectiva
mente á los artículos 1.° y 3.° del cap. 32, sección 7.a del 
presupuesto vigente, Material de conservación y reparación 
de puertos y boyas, del rem anente que existe en el crédito 
del art. 2.° del,mismo capítulo, Material de faros.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos' 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A lejandro. PSdal y  Mosi.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la in s tan 

cia elevada por Francisco Atencia Morilla pidiendo in
dulto de las penas de tres añós de prisión correccional, 
450-pesetas de m ulta y -45 días de arresto que la Audien
cia de Málaga le impuso en causa por los delitos de aten
tado y estafa:

Teniendo en cuenta los brillantes servicios m ilitares 
prestados por el reo, la larga prisión preventiva que su
frió y el perdón de la parte ofendida:

Vista ia  ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re 
guló el ejercicio de la gracia^de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Atencia Morilla del 
resto de la pena de tres años de prisión correccional y 
m ulta de 150 pesetas que le fué im puesta por el delito de 
atentado.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia.

Francisco Sil vela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio M agriña pidiendo indulto de la 
pena de un año, ocho meses y veintiún días de prisión 
correccional que la Audiencia de Barcelona le impuso 
en causa por el delito de desacato:

Teniendo en cuenta la form a en que se cometió el de
lito, la buena conducta del re© y el tiempo que lleva de 
condena:

V ís ta la  ley provisional de, 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio d é la  gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio M agriña del resto de la 
pena de un año, ocho meses y veintiún días de prisión co
rreccional que le fué im puesta en la causa de que se ha  
hecho mérito. :

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
O  Ministro de Gracia y  Justicia,

F f & i &o í s c o  J S f i f iv e la .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Prudencio Bueno y Díaz pidiendo indulto 
de la pena de siete años de presidio m ayor que la Audien
cia de Salam anca le impuso en causa por el delito de ase
sinato frustrado: •

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentim iento y lleva cumplida gran parte 
de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Prudencio Bueno y Díaz de la te r
cera parte de la pena de siete años de presidí o mayor que 
le fué im puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ran cisco  ®ilvela*

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú 

mero 143, correspondiente al 23 de Mayo último, los re 
quisitos que son necesarios para el ingreso en el cuerpo 
Jurídico de la Armada, y como aclaración á la segunda 
parte del art. 5.° del reglamento, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se haga saber á los que deseen to
m ar parte en las próximas oposiciones y que carezcan del 
título de Licenciado en Derecho civil y canónico que bas
ta rá  presentar certificado de haber sido aprobados en ios 
ejercicios de la Licenciatura; entendiéndose que aquellos 
que obtuvieren plaza necesitan indispensablemente pre
sentar el certificado de habérseles expedido el título de 
Licenciado en Derecho civil y canónico.

De Real orden, com unicada por el Sr. Ministro de Ma
rina, lo digo á V. E. para los efectos indicados. Madrid 1.° 
de Junio de 1885.

E> Subsecretario, 
Ramón Topete.

Sr. Director del Personal de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

aprobar el petitorio y tarifa  farm acéuticos oficiales, re
dactados por la comisión de Farm acopea de la Real Aca
demia de Medicina, y aprobados por ésta en virtud de lo 
dispuesto en los estatutos de dicha Academia, aprobados 
por Real decreto de 24 de Noviembre de 1876, y confor
me á lo prevenido en los artículos 30 y 32 de las Ordenan
zas de Farm acia.

De Real orden lo digo á V. E., con devolución de los 
expresados documentos, y autorizando á esa Academia 
p ara  su publicación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Presidente de la Real Academia de Medicina.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntam iento de Tabeada, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 29 de 
Mayo último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 22 del actual, recibi
da en 27 del mismo, se h a  remitido á esta Sección el ex
pediente 'relativo á la suspensión del A yuntam iento de 
Taboada, decretada en 18 de Abril último por el Gober
nador de la provincia de Lugo:

Resulta que girada una visita de inspección por un 
Delegado de dicha Autoridad á los diferentes ram os de la 
Adm inistración m unicipal del expresado pueblo, se ob
servó: que el Archivo y Secretaría se hallaban estableci
dos en la casa habitación del Secretario, en vez de esta r
lo en el edificio Consistorial; que el Ayuntamiento había 
dejado de celebrar varias sesiones ordinarias por falta de 
asistencia de los Concejales; que la Junta de Instrucción 
prim aria sólo se había reunido dos veces desde Enero 
de 1884, una la de-Sanidad y dos la municipal; que 
no aparecía que se hubiera dado la publicidad que la ley 
ordena respecto al padrón de vecinos y sus ra tif ic a c io 
nes anuales, d é la s  cuales las dos últim as sólo estaban 
autorizadas por él Alcalde; que hacía algún tiempo que 
no se rem itían al Gobierno de la provincia los extractos 
de las sesiones del A yuntam iento para  su publicación en

el Boletín oficial, ni se form aban los estados trim estrales 
de los ingresos y pagos realizados; que tampoco se ha
bían publicado los acuerdos relativos á la distribución 
mensual de los fondos; que en los presupuestos se venía 
consignando la cantidad de 250 pesetas con destino á los 
gastos del repartim iento de consumos, aparte del recargo 
de un 5 por 100 aplicable, con arreglo á la instrucción, al 
mismo objeto, premio de cobranza y partidas fallidas; que 
no existía arca de tres llaves para la custodia de los cau
dales, por cuyo motivo obraban éstos en poder del Deposi
tario; que no habían publicado las listas electorales para  
la elección de Diputados á Cortes y provinciales, y con
frontadas las do electores de Compromisarios para  Sena
dores con el repartim iento territorial, resultó que se h a - , 
bían omitido los nombres de 13 m ayores constribuyentes;, 
que no existían Ordenanzas municipales, ni registro de 
m ultas, ni relación de los vecinos sujetos al servicio de 
alojamiento; que la rectificación definitiva del alistam ien
to de los mozos para él actual reemplazo del Ejército sólo 
estaba autorizada por cinco Concejales, que no constituían 
m ayoría; que desde 1881 no se habían inventariado los 
documentos y enseres que pertenecían al Municipio, y 
que el Alcalde, varios Concejales y el Secretario del 
Ayuntam iento figuraban con menores cuotas en el re
partim iento de consumos en el año de 1884 á8 5 , siendo 
m ayor el to tal im porte que en 1881 á 82.

En su virtud, el Gobernador de la provincia decretó la  
suspensión del referido Ayuntam iento en 18 de Abril, sin 
perjuicio de que continuara ejerciendo sus funciones has
ta  que por dicha A utoridad se designaran los Concejales 
de años anteriores que hubieran de sustitu ir á los sus
pensos.

Consta asimismo que en 17 del actual se alzaron de 
esta providencia ante el Ministerio del digno cargo de 
Y. E. el Alcalde D. Santos Lomora, y los Concejales Don 
José Gómez de Prado, D. Pedro Serapio, D. José Díaz, Don 
José Diaz, D. Antonio García, D. José Moreno, D. José 
Besteiros, D. Antonio Gómez, D. José Fernández López y 
D. Manuel Adalica, alegando que entre los Concejales que 
les habían reemplazado figuraban tres do los suspensos; 
que el Ayuntamiento interino no tomó posesión de sus 
cargos hasta  el día 25 de Abril, ó sea en pleno período 
electoral; y que siendo leves las faltas que aparecían en 
aquella Administración, no procedía la corrección que les 
fué impuesta.

Vistas las disposiciones de los artículos 480, 181, 182 
y 189 de la ley Municipal, las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 12 de Julio 
de 1880 y 16 de Abril de 1884 y el Real decreto de 19 de 
Abril último, relativo á renovación bienal de los A yunta
mientos:

Y considerando que el conjunto de las faltas de que se 
deja hecho mérito justifican la providencia adoptada por 
el Gobernador, pues que la informalidad que se nota en la 
contabilidad y custodia de los fondos municipales h a  
podido causar graves perjuicios á los intereses del pueblo, 
sin que sirvan de atenuación las alegaciones del recurso 
de alzada ni la circunstancia de no haberse llevado á efec
to la suspensión hasta  el 25 de Abril, pues que ésta fué 
decretada con razón bastante, con anterioridad á la publi
cación del precitado Real decreto de 19 del expresado mes;

Opina la Sección que procede confirm ar la suspen
sión, encargando al Gobernador que los tres Concejales 
suspensos de que se habla en el mencionado recurso de a l
zada cesen en el ejercicio de sus cargos, en cumplimiento 
de la corrección que como á los demás Concejales les fué 
impuesta.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se hü, servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á, V. S. muchos años. Madrid 5 de Junio 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de. Agullana, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 29 de 
Mayo último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
19 de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto  relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Agulla
na, decretada por el Gobernador de la provincia de Gerona, 
porque de las actuaciones formadas por el Delegado que 
fué al pueblo á inspeccionar la Administración m unicipal, 
apareció, entre otros particulares que la Sección omite, 
unos por tener escasa importancia, y otros porque tenien
do su penalidad m arcada en leyes especiales no se pueden 
tom ar en cuenta para la imposición de las correcciones 
que autoriza el tít. 5.°, cap. 2.° de la ley de A yuntam ien-
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os, que desde el año de 1877 no se ha rectificado el pa
drón de vecinos; que el libro de actas de sesiones del 
A yuntam iento no está rubricado per el Alcalde; que no 
existe libro especial para las actas de la Junta municipal; 
que no se publican las extractos de los acuerdos; que en 
19 de Abril último no estaba formado el presupuesto para 
1885-86; que no se acuerda mensualmente la distribución 
de fondos, ni se se publican los estados de gastos é ingre
sos; que no se lian cumplido varias órdenes del Gobierno 
de la provincia referentes á policía sanitaria, y que no se 
llevan libros ni documentos de contabilidad, ingresando 
parte  de las sumas que se recaudan en la Depositaría, 
m ientras la o tra  parte la custodia el Recaudador de con
sumos.

La Sección encuentra plenamente justificada la resolu
ción del Gobernador, porque en buenos principios no era 
posible dejar de castigar severa y ejemplarmente á una 
Corporación que, como la suspensa, no cumplía con m u
chas de las obligaciones que la ley Municipal impone á las 
Corporaciones populares, y porque las faltas cometidas 
pueden haber lesionado los intereses públicos y los dere
chos civiles y políticos de los habitantes del término m u 
nicipal.

Cree tam bién la Sección que se debe ordenar al Gober
nador que dicte la medidas oportunas para regularizar la 
perturbada adm inistración del pueblo, y que instruya un 
expediente para depurar la responsabilidad en que hayan 
podido incurrir, lo mismo el Ayuntamiento suspenso que 
los anteriores, á fin de exigírsela gubernativa ó judicial
m ente, conforme á la naturaleza de los hechos que la m o
tiven.

Opina, en resumen, la Sección que se confirme la sus
pensión impuesta, y que se hagan al Gobernador las pre
venciones que quedan indicadas.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Junio 
de 1885. •

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
ILmo. Sr.: Remitido á la Sección de Fomento del Con

sejo de Estado el recurso de alzada interpuesto por D. Pe
dro Sagaseta y Vareja, vecino de Santander, contra una 
providencia del Gobernador civil de Soria, por la cual se 
acordó que el.recurrente aportase al expediente incoado 
por el mismo en solicitud de los beneficios de la ley de 3 
de Junio de i 868 para uña finca de su propiedad los do
cumentos que taxativam ente señala el art. 3.° del regla
mento de 12 de Agosto de 1867 para  la ejecución de la ley 
de 11 de Julio de 1866, la expresada Sección ha informa
do lo sigu ien te:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden dicta
da en 7 de Noviembre último por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E., esta Sección ha examinado el expediente 
promovido por D. Pedro Sagaseta  sobre que se conceda 
á  su finca N ava de Agreda lo s beneficios de la ley de co
lonias agrícolas.

El interesado promovió el expediente describiendo la 
finca, sus producciones, etc., y solicitó que se le otorgasen 
los beneficios de la ley de 3 de Junio de 1868; Jos informes 
de los peritos y del Ayuntamiento de Agreda fueron fa 
vorables á su anterior instancia, y en tai situación acordó 
el Gobernador de Soria en £8 de Setiembre de 1883 que 
D. Pedro Sagaseta uniera al expediente los documentos 
que señalan los núm eros 1.°, 2.° y 3.° del art. 3.° del regla
mento aprobado en 12 de Agosto de 1867 para la aplica
ción de 7 de Julio de á 866 sobre fomento de la población 
agrícola.

Contra semejante acuerdo expuso Sagaseta que no se 
creía obligado á presentar los documentos que se le exi
gían, porque éstos no son necesarios según la ley de 3 de 
Junio de 1868, que denegó expresam ente la ley de 1866, 
y  por tanto  el reglamento de Agosto de 1867. Pero el.Go
bernador dispuso en 25 de Octubre siguiente que se estu
viese á lo mandado en su precedente acuerdo, fundándo
se en que por una Real orden que en 25 de Febrero de 
1875 se circuló á los Gobernadores se acordó que para la 
ejecución de dicha ley se aplicara el reglam ento de 1867, 
toda vez que estaba de acuerdo con el espíritu de la 
misma.

Se alzó el interesado de la última providencia, y lo 
mismo el Consejo superior de Agricultura, á quien se con
sulté el caso, que la Dirección del ramo, proponen que se 
confirme aquélla. Tal es, en resumen, lo que del expedien
te aparece.

La ley de 11 de Julio de 1866 dictó varias disposicio
nes para el fomento de la población rural, pero no deter
minó los docum entos que debían presentar los que aspi
rasen á obtener sus beneficios. Llenó este vacío el regla
mento dictado para su ejecución en 12 de Agosto de 1867, 
por cuyo art. 3.° se dispuso que todo propietario que pre
tendiese alguno ó algunos de los beneficios que la ley 
dispensaba acom pañara con su instancia un plano de la 
finca, formado por un perito agrimensor, una Memoria 
descriptiva de la misma y sus límites, y una relación au
torizada por el Secretario del Ayuntamiento, con el V.° B.° 
del Alcalde, en que aparezcan los colonos y arrendatarios 
que se hallen empadronados en ella.

Así se encontraban Jas cosas cuando se publicó la ley 
de 3 de Junio de 1868, que es la que hoy rige sobre la m a
teria  de que se tra ta . Su art. 28 previno que el Gobierno 
dictaría los reglam entos necesarios para  su ejecución; 
pero como esto no se verificara inmediatamente, ni haya 
tenido lugar todavía, se sintió en la práctica la necesidad 
de llenar este vacío, y se verificó declarando en vigor el 
reglamento de 12 de Agosto de 1867 en cuanto no se opu
siera al espíritu de aquella ley.

Sensible es en verdad que la Real orden de 5 de Febre
ro de 1875 circulada á los Gobernadores, y por la cual se 
declaró la fuerza y eficacia de dicho reglamento, no se 
haya publicado en la G a c e t a ; pero esta omisión puede 
subsanarse fácilmente haciendo' la debida publicación de 
aquélla, y obligándose de este modo, tanto  al recurrente 
como á los demás que pudieran encontrarse en su caso, á 
que llenen los requisitos ó formalidades que el art. 3.° del 
repetido reglam ento exige para la obtención de los benefi
cios de colonias agrícolas, cuya concesión, eomo que lleva 
consigo grandes privilegios, debe extinguirse.

La Sección, en resumen, entiende que procede confir
marse la  providencia recurrida por D. Pedro Sagaseta, y 
publicarse inmediatamente en la G a c e t a  la Real orden 
d e '25 de Febrero de 1875, por la que se declaró en vigor 
el reglam ento de 12 de Agosto de 4867.»

Y  habiendo resuelto S. M. el R ey (Q. D. G.) de confor
midad con lo informado en el preinserto dictamen, se lo 
participo á. Y. I. de su Real orden para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
19 de Febrero de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de A gricultura, Industria y Comercio.

Real orden á que se refiere él anterior dictamen.
limo. Sr.: A fin de evitar en lo sucesivo las anomalías y 

defectos que se advierten en los expedientes instruidos en los 
Gobiernos de provincia para aplicar los beneficios que otorga 
á los pobladores rurales la ley de 3 de Junio de 1868, la cual 
sarece de reglamento para su ejecución; el Rey, y en su nom- 
jre el Ministerio-Regencia del Reino, ha tenido á bien m andar 
jué por ese-centro- directivo-se prevenga á los Gobernadores 
jue en la tram itación de los expedientes que instruyan sobre 
población ru ra l se atengan á las prescripciones del regla
mento aprobado por Real orden de 12 de Agosto de 1867 para 
a ejecución de la ley de 11 do Julio de 1866, en atención á que 
i o  se opone al espíritu y letra de la legislación vigente sobre 
jsta materia.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines oportunos. Dios 
juarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1875.== 
Jrovio.=Sr. Director general de A gricultura, Industria y Ge
nérelo.

ILmo. Sr.: Habiéndose recibido en este Ministerio dife
rentes recursos de alzada promovidos, ya por los A yunta
mientos que se resisten á nivelar el sueldo de las Maestras 
de Escuelas incompletas con el de los Maestros de E scue
las completas de la misma localidad, ya por las in teresa
das que creen tener derecho á los beneficios dispensados 
por la ley de 6 de Julio de 1383, así como también algunas 
consultas elevadas por las respectivas Juntas provinciales 
de Instrucción pública referentes á este asunto; y consi
derando que, si bien en el único artículo que contiene la 
citada ley no se hace excepción de ninguna especie /  sin 
embargo, desde luego se comprende que los efectos de la 
misma sólo deben tener aplicación cuando se tra te  de .Es
cuelas de igual clase y categoría dentro de una misma 
localidad, puesto que de otro modo se daría lugar á que 
las Maestras obtuvieran derechos que se hallan en con
traposición con algunos artículos de la ley de Instrucción 
pública que no han sido derogados por disposiciones pos
teriores:

' Considerando, por otra parte, que en el espíritu de la 
citada ley de 6 de Julio de 1883 no se halla el variar la 
categoría que tienen las Escuelas en da actualidad, y por 
tanto no es posible obligar á los Ayuntamientos que sos
tienen una Escuela incompleta de niñas, con arreglo al 
artículo 100 de la ley vigente de Instrucción; pública, á 
que nivelÉi el sueldo de la Maestra con el del Maestro 
que desempeña una Escuela completa, alterando de este 
modo el carácter que tiene aquella plaza; i .

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido declarar que los

efectos de la expresada ley que preceptúa la nivelación de 
sueldos de Maestras y Maestros sólo pueden tener lugar 
en el caso de que las Escuelas sean de igual clase y cate
goría.

De Real orden lo digo á Y. I. para su comocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M a
drid 29 de Mayo de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

M INISTER IO DE GRACIA Y JU STICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO  

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIM ERA INSTANCIA EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN

En 1.° de Mayo de 1885. Se traslada, accediendo á su 
solicitud, al Juzgado de prim era instancia de G uadalajara, 
de término, vacante por promoción de D. Anselmo H er
nández, á D. Bonifacio Yázquez y Villazán, que sirve el de 
Antequera.

En id. id. Nombrando para el de Loja, de térm ino, v a 
cante por jubilación de D. Gregorio Martínez, á D. José 
Peláez y Rodríguez, Teniente fiscal electo de la Audiencia 
de lo crim inal de Jerez de la Frontera, en donde resulta in 
compatible.

En 11 íd. Se traslada, accediendo á su solicitud, al de 
Carmona, de térm ino, vacante por haber solicitado esta 
perm uta el electo D. Yicente Aubán, á D. Luis Garcés de 
Marsilla, que sirve el de Tarragona.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á su solicitud, para  
el de Tarragona, de término, vacante por haber solicitado 
esta perm uta D. Luis Garcés, á D. Yicente Aubán y Pérez, 
electo del de Carmona.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á su solicitud, al de 
Huelma, de entrada, vacante por traslación de D. Yíctor 
García, á D. Eduardo Selles y  Angel, que sirve el de Al- 
mazán.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á su solicitud, para 
el de Sahagún, de entrada, vacante por promoción de Don 
Tomás Mínguez, á D. Sebastián Miguel y González, electo 
del de Ramales.

E n 16 íd. Se traslada, accediendo á su solicitud, al de 
Guadalajara, de término, vacante por haber solicitado la 
perm uta el electo D. Bonifacio Yázquez, á D. RafaeJ Cas
tellanos y Moreno,'que sirve el del distrito de la Plaza de 
Yalladolid.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á su solicitud, p ara  
el del distrito de la Plaza de Yalladolid, de térm ino, va
cante por haber solicitado perm uta D. Rafael Castellanos, 
á D. Bonifacio Yázquez Yillazán, electo del de Guada
lajara.

En íd. íd. Trasladando al de Linares, de ascenso, va
cante por traslación de D. Angel Terradillos, á D. Andrés 
Cavero y N avarro, que sirve el de Benabarre.

En íd. íd. Trasladando ál de Benabarre, de ascenso, á 
D. Angel Terradillos y Brea, que sirve el de Linares.

En íd. íd. Trasladando al de Almazán, de entrada, va
cante por traslación de D. Eduardo Sellés, á D. Antonio 
de León y Sánchez, que sirve el de Torrox.

En 18 íd. Promoviendo en el turno 2.° de los estable
cidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, al de Baeza, de término, vacante por pro
moción de D. Juan de Lemus y Orti, ú  D. Felipe Pozzi y 
Gentón, que sirve el de Gijón, y reúne las condiciones ne
cesarias para  el ascenso.

Méritos y servicios de D. Felipe Pozzi y Gentón
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y c a 

nónico en 20 de Juiie de 1876.
En 14 de Marzo de 1874 se le nombró A uxiliar de la clase 

de^étim os de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
con el. haber anual de 2.000 pesetas, de cuyo cargo tomó pose
sión en 13 de Febrero siguiente. '■■ ■

En 7 de Febrero de 1876 se le nombró A uxiliar de la clase 
de sextos de la misma Secretaría, con el haber anual de 2.500 
pesetas; tomó posesión en 8 del mismo mes.

En 28 de Junio de 1879 se le propuso al Ministerio de Es
tado para una cruz de Caballero de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, libre de gastos, en atención á los ex tra
ordinarios servicios prestados al constituirse en el Ministerio 
el Registro central de penados y de procesados.

En 13 de Febrero de 1882 fue nombrado A uxiliar de la clase 
de quintos de dicha Secretaría, con el haber anual de 3.000 pe
setas; tomó posesión en la misma fecha.

Es Académico y Profesor de la de .Legislación y Jurispru
dencia.

En 1.° d? Febrero du 1883 fué nqmbrado Juez de primera 
instancia de Belmonte (Cuenc&;) , . de ascenso, de cuyo cargo 
tomó posesión en 26 del mismo mes.

En 8 de Octubre de dicho año trasladado al de Gijón.

Han solicitado también esta meante.
D. Antonio Rafael García, Juez de Santa Colonia dé Far- 

nés; antigüedad en la categoría 24 de Noviembre de 1854.
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D. Gil Cantero y Núñez, Juez deManacor; antigüedad en la 

categoría 22 de Noviembre de 1866. .
D. Juan de Dios Cabrera, Juez de Mérida; antigüedad en la 

categoría 2 de Setiembre de 1868.
D* José Becerra, Juez de Quintanar de la Orden; antigüe

dad en la categoría 12 de Diciembre de 1872.
D. ¿Antonio M. Cáliz, Juez de Motril; antigüedad en la cate

goría 5 de Enero de 1883.
D. José Rivas, Juez de Marios; antigüedad en la categoría 8 

de Enero de 1883.
D. Cayetano Rizaldos, Juez de Oervera; antigüedad en la 

categoría 12 de Enero de 1883.
D. Nicolás E. Lloret, Juez de Callosa de Ensarriá; antigüe

dad en la categoría 15 de Enero de 1883.
D. Antonio Martín Lara, Juez de Calatayud; antigüedad en 

la categoría 17 de Enero de 1883.
D. Francisco Martínez, Juez de Andújar; antigüedad en la 

categoría 19 de Enero dé 1883.
D. Santiago María Julve, Juez de Tarrasa; antigüedad en 

la categoría 21 de Enero de 1883. .
D. Antonio Codesido, Juez de Piaseneia; antigüedad en la 

categoría 22 de Enero de i 883.
D. Pedro Rivas, Juez do Cieza; antigüedad en la categoría 

23 de Enero de 1883.
D. José Guerrero Díaz, Juez de Ubecla; antigüedad en la ca

tegoría 28 de Enero de 1883.
D. José Llopis, Juez de rleliín; antigüedad en la categoría 

8 de Febrero de 1883.
D. Rafael González, Juez de Briviesca; antigüedad en la ca

tegoría 21 de Enero de 1883.
D. Antonio Pérez, Juez de Lucena; antigüedad en la cate

goría 17 de Marzo de 1883.
D. Adolfo Grande, Juez de Belmente; antigüedad en la ca

tegoría 9 de Abril de 1883.
D. Salusliano Villa,'Juez de La Roda; antigüedad en la ca

tegoría 9 de Abril de 1883.
D. Trinidad Gay, Juez de Granollers; antigüedad en la ca

tegoría 11 de Abril de 1883. $
Di Pedro Amador Encinas, Juez de Daroca; antigüedad en 

la categoría 15 de Abril de 1883.
D. Manuel Romero, Juez de Sigüenza; antigüedad en la ca

tegoría 16 de Abril de 1883.
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de Cuéllar; antigüe

dad en la categoría 17 de. Abril de 1883.
D. Andrés Cavero, Juez de Benabarre; 'antigüedad en la ca

tegoría 21 de Abril de 1883.
D. Antonio Jiménez, Juez de Manzanares; antigüedad en la 

categoría 26 de Abril de 1883.
D. Juan Antonio Hidalgo, Juez de Santoña; antigüedad en 

la categoría 20 de Febrero de 1869.
D. Rafael del Riego, Juez de Riaño; antigüedad en la cate

goría 1.° de Noviembre de 1869.
B. Heliodoro María Jalón, Abogado fiscal de la Audiencia 

de Tala vera de la Reiná; ontigüedad en la categoría 7 de Abril 
de 1883.

D. Enrique Gali, Abogado fiscal de la Audiencia de Alme
ría; antigüedad en la cat egoría 9 de Abril de 1883.

D. Julio Monreal, Abogado fiscal de la Audiencia de Col
menar Viejo; antigüedad en lá categoría 14 de Abril de 1883.

D. Manuel García, Abogado fiscal de la Audiencia de Iluel- 
va; antigüedad en la categoría 14 de Abril de 1883.

D. Juan Moreno, Abogado fiscal de la Audiencia de Cuenca; 
antigüedad en la categoría 26 de Abril de 1883.

En id. id. Trasladando al de Noya, de ascenso, vacan
te por promoción de D. Severino Martínez, á D. Pedro 
Encinas y Almirante , que sirve el de Villafranca del 
Bierzo.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Villafranca del Bierzo, de ascenso, á D. Juan Arias Eche
varría, electo del de Dolores.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus 6̂ jsee)S ^  
Villar del Arzobispo, de entrada, vacante ~ saq¿a \ 0 r̂0 
destino de D. Manuel Coca, á D, F 7 ancisco ¿e p. y 
Roig, que sirve el de Albarrac^'n>

En id. id.' Promoyien^Q en ej turno 2.° de los esta
blecidos en ¿o de . la ley adicional á la orgánica
ie l  Poder judicial al de Montalbán, de entrada - Vacante 
per traslación de D. Mariano Pasgu&l ¿ p, Pedro Uzquia- 
no y López, Vicesecret&ro* qa Audiencia de Teruel y el 
más antiguo ¿a su clase entre los que han solicitado la vacgiiK

Méritos y servicios de D. Pedro Uzquiano y López.
En 20 de Marzo de 1878 se incorporó al Colegio de Aboga

dos de Burgos, donde ha ejercido la profesión desde dicha fe
cha hasta 4 de Noviembre de 1882.

Ha desempeñado el cargo de Abogado fiscal de lá Audien
cia de dicha ciudad, mereciendo buen concepto.

En 16 de Julio de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de Teruel, de cuyo cargo tom ó posesión en 31 del 
mismo mes.

Han solicitado también esta vacante.
D. Emilio Tato, Juez de entrada, cesante; antigüedad en la 

categoría 4 de Diciembre de 1868.
D. Marcelino Núñez, Secretario cesante de Audiencia de lo 

criminal; antigüedad en la categoría 31 de Marzo de 1883.
D. Basilo Cinto, Secretario de la Audiencia de Manresa; an

tigüedad en la categoría 22 de Abril de 1883.
Dr Manuel Marina, Vicesecretario de la Audiencia de Ge

rona; antigüedad en la categoría 8 de Agosto de 1883.

D. Fernando de Santa Pau, Vicesecretario de la Audien
cia de San Mateo; antigüedad en la categoría 13 de Agosto 
de 1883.

D. Federico Grande, Vicesecretario de la Audiencia de 
Segovia; antigüedad en la categoría 18 de Agosto de 1883.

D. Joaquín Martínez, Vicesecretario de la Audiencia de Ta
rragona; antigüedad en la categoría 5 de Noviembre-de 1883.

D. Francisco Hueso, Vicesecretario de la Audiencia de Si
güenza; antigüedad en la categoría 4 de Febrero de 1884.

D. Juan Bautista 1: i poli, Vicesecretario interino de la A u
diencia de Huesca desde 6 de Marzo de 1885.

En id. id. Nombrando en el turno 3.° de los estable
cidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial para el de Seo de Urgel, de entrada, vacan
te por traslación de D. Diego López, á D. Francisco Alon
so Suárez, Abogado de los Tribunales de la Nación, que 
reúne las condiciones necesarias para el ingreso en la 
carrera.

Méritos y servicios de D. Francisco A I g u s o  Suárez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 16 de Julio de 1860, habiendo ejercido la profesión 
en Murías de Paredes seis años como Abogado de pobres y 10 
pagando cuota de contribución.

Ha sido Promotor fiscal sustituto, Registrador de la pro
piedad y Liquidador interino, y Juez municipal de Murías de 
Paredes, cuyo Juzgado de primera instancia ha desempeñado 
interinamente en d istintas ocasiones.

En 19 de Febrero de 1866 fué nombrado Oficial segundo de 
la Comisión de examen de cuentas municipales y de Pósitos 
de la provincia de Zaragoza, con el haber anual de 700 escudos 
anuales, de cuyo cargo tomó posesión en 23 del mismo mes.

En 17 de Agosto de 1867 declarado cesante; cesó en 21 del 
mismo mes.

Han solicitado también esta vacante.
D. Emilio Tato, Juez de entrada, cesante; antigüedad en ia 

categoría 4 de Diciembre de 1868.
. D. José Gadeo, Vicesecretario de la Audiencia de Tafalla; 

antigüedad en la categoría 2o de Junio ele 1883. „
D. Fernando de Santa Páu, Vicesecretario de San Matee; 

antigüedad en la categoría 13 de Agosto de 1883.
D. Federico Grande, Vicesecretario de Segovia; antigüedad 

en la categoría 18 de Agosto de 1883.
D. Francisco Hueso, Vicesecretario de la Audiencia de Si

güenza; antigüedad en la categoría 9 de Febrero de 1884.
D. Juan Bautista Ripoll, Vicesecretario interino de la Au

diencia de Huesca desde 6 de Marzo de 1885.
D. Javier Muñoz, Abogado. Ha ejercido la profesión cuatro 

años en Jaén, pagando cuota de contribución.
D. Félix Arranz, Abogado. Ha ejercido la profesión en B ia

za durante más de ocho años, pagando cuota de contribución.
D. Felipe Arenas, Abogado. Ha ejercido la profesión cuatro 

años en Navalmoral de la Mata, pagando cuota de contri
bución.

D. Eugenio Carrera, Abogado. Ha ejercido la profesión en 
Marbella y Málaga durante más de cuatro años, pagando cuota 
de contribución.

D. Francisco Nogués, Abogado. Ha ejercido la profesión en 
Borja desde 1872 hasta 1881 pagando la primera cuota de con
tribución, y en Zaragoza desde 1882 hasta 1885 pagando la 
sexta cuota.

D. José de Villasant?, Abogado. Ha ejercido la profqs*ión ea 
Tortosa desde 1881 hasta 1884, pagando Gtfq/ta de contribución.

D. Francisco Pomares, A b o g a d  ejercido la profesión 
en Novelda desde 1879.

 ̂ D. Luis Morell, Abog^d-^ Ha ejercido la profesiorí en Gan
día desde 1868, pagando CÜOta de contribución.

D. Joaquín .fu r ia s , Abogado. Ha ejercido la profesión en 
Mlvqs ^jOTMna) desde 1875.

D. Manuel Fraga, Abogado. Ha ejercido la profesión 10 años 
en Padrón, pagando la primera cuota de contribución.

D. Policarpo Valero, Abogado. Ha ejercido la profesión 
desde 1865 hasta 1869 en Epila (Lérida).

D. Adolfo de Cacares, Abogado. Ha sido Oficial de la Fis
calía de la Audiencia de Barcelona desde 1879 1881,

D. José Daza, Abogado. Ha ejercido p; profesé;;, durante 
más de 10 años ea Purchena, ^ g a n d o  la primera cuota de con
tribución.

5. Martín Perillán, Abogado. Ha ejercido la profesión en 
Madrid y Valladolid durante cinco años y viene pagando cuota 
de contribución. *

D. Anselmo Tudela; Abogado. Ha ejercido la profesión d es-.. 
de 1880 en Soria, pagando cuota de contribución,

D. Torcuato Casas, Abogado. Ha ejercido la profesión siete 
años en Guadix, pagando cuota de contribución.

D. Saturnino González, Abogado. Ha ejercido la profesión 
desde 1880 en Moreiras, pagando cuota de contribución.

D. Lucas Garnica, Abogado. Ha ejercido la profesión en Es- 
telia desde 1881, pagando cuota de contribución.

D. Bernárdino Rodríguez, Abogado. Ha ejercido la profe
sión en Salamanca desde 1881, pagando cuota de contribución.

D. Pedro Otero, Abogado. Ha ejercido la profesión en León 
durante más de cinco años, pagando cuota de contribución.

En instancia recibida después de vencido el plazo de la con
vocatoria la ha solicitado D. Antonio Bellver de Ona, Abogado.

En 27 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio de lo que re
su lte del procedimiento que contra él se instruye, á Don 
Faustino Fiscer y Boado, Juez de primera instancia de 
Sanlúcar de Barrameda, que actualmente se halla suspen
so en el ejercicio de su cargo.

En id. id. Promoviendo en el turno 2.° de los esta
blecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial al Juzgado de primera instancia de Almo- 
dóvar del Campo, de ascenso, vacante por traslación de 
D. Sandalio Jiménez, á D. José González Torreblanca, Se
cretario de la Audiencia de lo criminal de Vitoria, que 
reúne las condiciones exigidas para el ascenso.

Méritos y servicios de D. José González Torreblanca.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 14 de Febrero de 1871, habiendo ejercido la profesión 
en Valencia desde 6 de Marzo hasta 29 de dicho año, y en Ma
drid desde 1.° de Julio de 1877 hasta 31 de Julio de 1879.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Ma
drid desde 18 de Marzo de 1872 hasta 18 de Julio de 1873.

En 6 de Junio de 1871 fué nombrado Aspirante, sin sueldo, 
de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, de cuyo 
cargo tomó posesión en 13 del mismo mes, y lo desempeñó 
hasta  1.° de Junio de 1873.

En 1.° do Junio de esto año nombrado Auxiliar de la clase 
do cuartos do la, Dirección general do los Registros civil y de 
la propiedad y del Notcriado, con el carácter de interino y 
sueldo anual de 3.000 pesetss; tomó posesiónen 2 del mis
mo mes.

En 23 de Diciembre de 1874 declarado cesante; cesó en 31 
de dicho mes.

En el referido año de 1873 hizo oposiciones á una plaza de 
Auxiliar de dicha. Dirección, habiendo sido aprobado y califi
cado con el núm. 16 en la lista de opositores por orden de 
mérito.

En 7 de Julio de 1879 nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 80 en la escala del 
cuerpo.

En 29 de Entro de 1880 n. mbrado Prom otor fiscal de Or
denes, y sin tomar posesión,

En 16 de Febrero siguiente para la de Durango, de entra
da, de cuyo cargo se posesionó en 13 de Abril del mismo año.

En 26 de Junio de 1882 promovido á la de La Bisbal, de 
ascenso, electo.

En 8 de Julio de dicho año nombrado para la de La Almu- 
nia, de ascenso; tomó posesión en 6 de Agosto siguiente.

En 20 de Diciembre del mismo año nombrado Secretario de 
la Audiencia de lo criminal de Vitoria; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

Han solicitado también esta vacante.
D. Francisco García Hidalgo, Juez de Montefrío; antigüe

dad en la categoría 9 de Enero de 1862.
D. Domingo Manzanera, Juez de Carlet; antigüedad en la  

categoría 10 de Marzo de 1867.
D. Enrique Hidalgo, Juez de Sabadell; antigüedad en la ca

tegoría 1.° de Agosto de 1868.
D. Vicente Diéguez, Juez de Cañete; antigüedad en la cate

goría 29 de Agosto de 1870.
D. José López y González, Juez de Yeste; antigüedad en la 

categoría 16 de Junio de 1872.
D. Benigno Linares, Juez de Cogolludo; antigüedad en la 

categoría 10 de Febrero de 1873.
D. José Aparicio y Gascón, Juez de Piedrabugp&; antigüe

dad en. la categoría 7 de Marzo ¿p
D. José Arán, Juez Vendroll; antigüedad en la categoría 

20 de Agosto dé $876.
D» Cecilio Navarro, Juez de Fuente Ovejuna; antigüedad en 

la categoría 21 de Setiembre de 1877.
D. Ladislao Martínez, Juez de Puentedeume; antigüedad 

en la categoría 23 de Octubre de 1878.
D. Rodrigo Ramírez, Juez de Lora del Río; antigüedad en 

la categoría 19 de Agosto de 1879.
D. Cristóbal Girones, Juez de Albaida; antigüedad en la ca

tegoría 26 de Julio de 1880.
D. Arcadio Mencndez, Juez de Cangas de Tineo; antigüedad 

en la Categoría 7 de Diciembre de 1880.
D. Daniel Esteiier, Juez de Albocacer; antigüedad en la ca

tegoría 31 de Enero 1881.
D. Eduardo GdfipáW ¿uez dLC Col menar Viejo; antigüedad 

en la categoría 11 de Abril de 1881.
D. Antonio Campesino, Juez de Navalmoral de la Mata; an

tigüedad en 3a categoría 19 de Abril de 1881.
D. Alberto Ríos, Juez de Llanes; antigüedad en la catego^ 

ría 17 de Junio  de 1881.
D. Federico Oastelló, Juez de Villajoyosa; antigüedad en la  

categoría 25 de Junio de 1881.
D. Antonio Fuertes, Juez de Mora de Rubielos; antigüedad 

en la cat egoría 13 de Julio de 1881.
D. Tomas Mínguez, Juez de Sahagún; antigüedad en la ca

tegoría 26 de Julio de 1881.
D. Indalecio Villaverde, Juez de A rchiáona; antigüedad en 

la  categoría 24 de Diciembre de 1881.
D. José García Romero, Juez de Logroño; antigüedad en la 

categoría 1.* de Julio de 1882. >
D. Ignacio Cunehilios, Juez de San Mateo; antigüedad en la 

categoría 5 de Julio de 1882.
D. Manuel Itu rriaga , Juez de Colmenar; antigüedad en la

categoría 25 de J ulio de 1882.
D. José Roig, Juez de Montblanch; antigüedad en la cate

goría 3 de Agosto de 1882.
' D. Ramón Lecia, Juez de Amurrio; antigüedad en la cate

goría 28 de Setiembre de 1882.
D. Joaquín Hernández, Juez de Valderrobres; antigüedad 

en la categoría 24 de Diciembre de 1882.
D. José María Espuñes, Juez de Torrelaguna; antigüedad 

en la categoría 2 de Enero de 1883.
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D, Modesto López, Juez de Górgal; antigüedad en la cate

goría 2 de Eeerp de 1883.
D. Antonio Martínez, Juez de Medina Sidoteia; antigüedad 

en ia categoría 2 de Enero de 1883.
D. Pedro María Usero, Juez de Navahermosa; antigüedad 

en la categoría 2 de Enero de 1883.
D. Tomás Acero, Juez de Frechilla; antigüedad en la cate

goría 2 de Enero de 1883.
D. Luis López, Juez de San Feiíu de Llobregat; antigüedad 

en la categoría % de Enero de 1883.
D. Monserrate García, Juez de Novel da; antigüedad en la 

categoría % de Enero de 1883.
D. Antonio de Uriarte, Juez de Mon tilla; antigüedad en la 

categoría 2  de Enero de 1883.
D. Gumersindo Buján, Juez de La Cañiza; antigüedad en la 

categoría % de Enero de 1883.
D. Tomás García, Juez de Pasfcrana; antigüedad en la cate

goría 2 de Enero de 1883..
D. Mariano Lujan, Juez de Yeek; antigüedad en la catego

ría 2 de Enero de 1883.
D. Jenaro Cuesta, Juez de Boltaña; antigüedad en la cate- 

goría 17 de Enero de 1883.
D. Augurio Carballo, Juez de Estrada; antigüedad en la ca -  

tegoría i.° de Febrero de 1883.
D. Ramón Villar, Juez de VillaYba; antigüedad en la cate

goría 5 de Febrero de 1883.
D. Andrés Gallardo, Juez de Lillo; antigüedad en la cate

goría 14 de Marzo de 1883. *
D. Manuel Peñalosa, Juez de Almagro; antigüedad en la 

categoría 16 de Abril de 1883.
D. Bernardino Ascaso, Secretario de Ja Audiencia de Tafa- 

11a; antigüedad en la categoría 13 de Abri l  de 1880.
D. Miguel Osuna, Secretario de la Audiencia de Huelva; an

tigüedad en la categoría 2 de E nero de 1883,
I). Juan Parrizas, Secretario de la Audiencia de Montill&; 

antigüedad en la categoría 26 de Enero de 1883.

MINISTERIOD E  MARINA

RESUMEN DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DE MAYO ÚLTIMO.

En 16. Nombrando primer' Ayudante de la Mayoría ge
neral de Ferrol al Capitán de fragata D. Manuel Lorduy y  
Lozano.

En id. Disponiendo que el Teniente de navio D. Antonio  
García y Gutiérrez preste nueva campaña en Filipinas.

En id. Concediendo pensión á Doña María Josefa Ocampo, 
Doña María Mercedes Bergantino, José Fernández y  Andrea 
Grandal, Francisca Costa, Jesualda Soler, Andrés Castro y  An
tonia Portos, Doña Teresa Paredes y  José Ramos.

En id. Concediendo pagas de tocas á Doña Concepción 
Prieto y  Doña María Cristina López y  Salinas.

En id. Ascendiendo á Comandante al Capitán de infantería  
de Marina D, Antonio Torres Rodríguez.

En 17. Concediendo cruz de tercera clase del Mérito n a
val blanca al Coronel,, Capitán de fragata D. José García de 
Quesada.

En id. Concediendo cruz de segunda clase de dicha Orden 
á D. Zoilo Ibáñez de Aldecoa.

En 18. Concediendo pensión á Josefa do Campo Carballo.
En id. Concediendo prórroga de licencia al Guardia marina 

de segunda cla§e D. Eduardo Ramírez.
En id. Concediendo el sobresueldo de 30 pesetas mensuales 

al primer maquinista de segunda clase D. Angel Sontullo.
En id. Concediendo el primer premio de .constancia al 

cuarto m aquinista D. Ramón García Berrera.
En id. Concediendo licencia al Teniente de navio de pri

mera clase D. Pío Porcell.
En id. Nombrando segundo Comandante de la fragata N u -  

fnaneia al Capitán de fragata D. Ubaldo Montojo.
En id. Nombrando Médico de la Academia de A rtillería  

y  Escuela de Condestables al primero D. Antonio Jiménez 
y García en reemplazo del de igual clase. D. José Ruz y  R o
dríguez.

En id. Concediendo licencia al primer Médico D. Bonifacio 
Martínez.

En id. Concediendo el pase á Filipinas en la primera va
cante que ocurra al primer Módico D. José Martí y Moret. ,

En id. Nombrando Módico de la Comandancia de Marina 
de Vigo al primero D. Bonifacio Martínez. j

En id. Concediendo cambio de destinos á los Contadores de j 
navio D. Emiliano Olivar y  D. Antonio Pérez.

En 19. Concediendo un año de residencia para Alicante al 
Capitán de fragata D. Em ilio Pascual de Povil.

En id. Idem licencia al Capitán de infantería de Marina 
D. Enrique Sánchez Bengala, al Teniente D. Ricardo de Jesús 
y [ \ Alférez D. Manuel Santisteban Pavón.

En id. Idem id. á los Tenientes de dicho cuerpo D. Isidoro 
García Rivero y  D. Eduardo Pascual U trilles. *

. En id. Destinando al Apostadero de Filipinas &1 Alférez de 
infantería de Marina D. Nazario Peláez García, en relevo del 
de igual clase D. Francisco Meroño Setién.

En id. Concediendo licencia al Teniente de navio D. Sebas
tian Peñasco.

En id. Nombrando Comandantes de los torpederos Aceüedo, 
Re tamos a, Julián Ordóñez y Bar celó á los Tenientes de navio 
B. Saturnino Gondra, D. Ricardo de la Puente, D. E loy Melen- 
dreras y D. Manuel Guimerá.

En id. Fijando en dos años el tiempo de embarco de los 
m aquinistas encargados de las máquinas de los r em o lca d le s
y  de los destinados en tierra.

En id. Disponiendo que en lo sucesivo sea de las facultades 
de los Capitanes y Comandantes generales de los Departamen
tos y Apostaderos conceder la continuación en el servicio de 
los individuos de tropa de infantería de Marina.

En SO. Concediendo el retiro del servicio, por haber cum
plido la edad, al astrónomo de primera clase D. Cristóbal Sán
chez de Ja Campa.

En id. Concediendo licencia al Teniente de navio D. Fran
cisco López y  Casmaño.

En id. Concediendo licencia al Coronel de infantería de 
Marina D. Luis Mesía y Aurich.

En id. Nombrando Oficial de utensilios de la primera bri- 
i gada de infantería de Marina al Teniente D. Antonio Fernán

dez y  Fernández.
En id. Nombrando Ayudante Profesor de la Academia ge

neral cení ral de infantería'de Marina al Teniente D. Rafael 
Romero y Guerrero.

En id. Concediendo permuta de destinos á los Alféreces de 
! infantería de Marina D. Manuel Santisteban y  D. José, de la 

Cruz Arroyo.
E n 2.i .  Concediendo prórroga de licencia al Ingeniero Jefe 

de segunda clase D. Salvador Torres.
En id. Destinando á la goleta Ligera  al segundo Médico 

D. José María Rebollo, en relevo del de su m ism a elase D. Sal
vador Guinea..

En id. Concediendo licencia val Teniente de navio D. Adol
fo H. de Sales.

En 22. Concediendo licencia al Alférez de infantería de 
Marina D. Faustino González.

Fin id. Concediendo licencia al Teniente de navio D. José 
Baturone Gener y al Alférez de navio D, Joaquín Matos y Ji
ménez.

En id. Concediendo el retiro pr v isio n a l del servicio, á su 
solicitud, al Teniente de navio D. Luis Angosto Lapizburu.

En 23. N om brando segundo Comandante del crucero Ve
lasco al Teniente de navio de primera clase D. Fernando Ba
rrete.

En id. Disponiendo se encargue interinam ente del mando 
de la. fragata Lealtad  el Capitán de navio D. Vicente Carlos 
Roca, quedando en el Departamento de Cádiz el de igual clase 
D. Pelayo Llanes,

En id. N om brando Profesores de la Escuela de ampliación 
á los Ingenieros de la Armada D. Francisco Martínez y D. José 
Castellote.

En id. Nombrando Subgobernador de la is la  de Elobey 
Chico al Teniente de navio D. Ignacio Calle y Carrasco. ‘ , 

En £5. Concediendo pensión á Doña María de la Concepción 
Butler y Hurlado de Mendoza.

En £6. Disponiendo que el Capitán de fragata D. Eduardo 
Jáudenes, nombrado Comandante de Marina de Almería, que
de hasta nueva orden en su destino de segundo Comandante 
de Vigo.

En id. Nombrando Médico de .v isita  del Hospital de la 
Habana a-1 Médico mayor D. Diego Rodríguez Rendón, en rele
vo de D. Juan López y Pérez.

En 28, Concediendo al P iloto D. Juan Martí el sueldo se
ñalado á la graduación de Alférez de navio que disfruta.

En 29. • Concediendo licencia al ingeniero Jefe de primera 
clase D. Rafael Izquierdo.

En id. Nombrando Ayudante del distrito de Castellón de 
la Plana al Teniente de n \v ío  D. Benito Muñiz y  Nogueira.

En id. Concediendo licencia á los Tenientes de naví© Don 
Juan R: palio y D Joaquín Barriere, al Alférez de navio Don 
Adolfo Gómez RTbé y ai Guardia marina de primera clase Don 
Angel Barrera y Luy and o.

En id. Destinando á la escuadra de.-instrucción á los Te
nientes de navio D Garios Montojo, D. Juan Carlos Goitia, Don 
Angel EIduaye.n, D. Miguel Ambulodi, D. Jacob© Alemán y  
D. Salvador Peña,.

En id. Concediendo licencia al Alférez de navio D. Miguel 
Corral y Badía y á los Guardias m arinas de segunda clase Don 
José Varela y D. Nica si o Pita.

En id. Promoviendo á primer Médico al segundo D. Fede
rico de la Peña, y  á segu irlo al excedente D. Jacobo López E fi- 
zsgaray.

En id. Promoviendo á Astrónomo de primera clase del Ob
servatorio de. San Fernando al que lo es de segunda D, Fran
cisco Posado.

En id. Delegando en los Capitanes generalas de los Depar
tam entos la facultad de conceder ó negar la continuación en el 
servicio á los Condestables cumplidos.

En id. Promoviendo á primer Condestable al segundo Don 
Alejo de Torres Gil, y á segundo al tercero Francisco Gonzá
lez Reyes.

En id. Concediendo cruz blanca de primera clase del Mé
rito naval al Teniente graduado, segundo Condestable. D. R i
cardo Rendón Sánchez.

En id. Concediendo licencia al Teniente de navio D. Fede
rico Ibáñez y Valera.

En 30. Concediendo licencia al Teniente de navio D. Rafael 
Pascual de Bonanza y al Alférez de navio D. Ofctón Sánchez 
Vizcaíno.

En id. Concediendo pensión á Catalina Pons y Coll y  á 
Doña Maris, D. José, Doña Francisca, D. Eduardo y Doña Mer
ced* s Alessón.

En id. Nombrando Médico del Arsenal de la Carraca al pri
mero D. E m ilio  Domínguez Gordón,en reemplazo del de igual 
clase D. Agustín.Navarro.

En id. Nombrando Médico de la Comandancia de Marina 
de Cádiz a! primero D. José Sola y Casaus, en relevó del de 
igual empleo D. Manuel Tamblet.

En id. Concediendo licencia á los Capitanes de infantería

de Marina D. Marcelino Muñoz y D. José Cebrián y al Alférez 
D. Juan Jossi.

En id. - Concediendo licencia al Contador de navio D. Ale
jandro Silva y Alessón y al de fragata D. José de Pato y  Re
vestido.

En id. Concediendo licencia á los Contadores de navio 
D. Adolfo Aguilar.y García, D. Servando L lull y López y  á 
D. Antonio Sánchez Dulce.

En id. Promoviendo á primeros Practicantes sin sueldo á 
los segundos D. Joaquín Canales, D. Francisco Toral, D, Pedro 
F erragut y  D. Francisco Mossi.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REALES DECRETOS 
DON ALFONSO XII, por la  gracia de Dios Rey constitu

cional deEspaña.
A todos los que las presentes vieren y  entendieren y  á 

quienes toca su observancia y  cum plim iento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso adm inistrativo que pende, en ú n i
ca instancia, ante el Consejo de Estado, entre D. Angel R etor- 
t illo é  Imbrechsb, Inspector general de segunda clase del cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos, y en su nombre, 
como demandante, el Dr. D. José Luis R etortillo, y la Ad
m inistración general, demandada, y en su representación Mi 
Fiscal, sobre revocación de la Real Orden expedida por el Mi
nisterio de Fom ento mi 13 de Agosto de 1883, que dispuso 
fuese dado de baja, tem poralm ente el reclamante en el Cuerpo 
á que pertenecía:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 6 de Noviembre do 1 8 7 7 /la Dirección general de 

obras públicas destinó al Ingeniero Jefe de primera- clase Don 
Angel Retortillo á las inm ediatas órdenes del Presidente de 
la Junta consultiva, de cuyo cargo tornó posesión en 8 del 
mismo mes. Por Real Decreto de 27 de Mayo de 1882 fué pro
movido R etortillo, en vacante reglam entaria, al mpleo de Ins
pector general de segunda clase, y  en 6 de Junio el Presidente 
de la Junta ofició ai Director general, que desde la fecha de di
cho Real Decreto había cesado el interesado en la situación en 
que se encontraba, por ser incompatible con su nuevo cargo: 

Que en 9 de Junio acudió éste al M inisterio de Fomento, 
solicitando se declarase que, por * ser anejo al chapleo de 
Inspector general el cargo de Vocal de la Junta con su lti
va del Cuerpo,T& toma de posesión de aquél llevaba consigo  
im plícitam ente la del últim o por m inisterio de la Ley, y  la  
Dirección general; etr 22 de Junio de 1882, hizo saber al recia -  
mante que la práctica constantem ente seguida, en obser
vancia de las disposiciones en vigor sobre ascensos en el 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos, es en
tender que cualquier individuo perteneciente al m ism o que, 
por vacante reglam entaria, entra en la clase superior inm edia
ta, está en posesión del nuevo empleo desde la fecha, m isma de  
su promoción, y por lo que toca á ios Inspectores, se considera 
que toman posesión de su cargo de Vocales de la Junta con
sultiva del Cuerpo al mism o tiem po que se les acredita-la del 
empleo antes citado. Y en consecuencia, que R etortillo, que 
obtuvo el de Inspector general de segunda clase en 27 de Mayo 
de aquel año, venía desde entonces en posesión de él y  era Vo- 
cal de la Junta consultiva , y tan luego como entrase en el 
ejercicio de las funciones propias de tal cargo, sin variar las 
prácticas establecidas, le serían abonados los haberes corres
pondientes desde la facha de su nombramiento:

Que por orden de 26 del m ism o m es de Junio le fué conce
dida una prórroga de 45 días para presentarse á tomar pose
sión de su destino, en virtud de la solicitud documentada que 
había presentado pidiendo licencia para el restablecim iento  
de su salud:

Que en otra instancia de 28 siguiente pretendió R etortillo  
se declarase tomada 1# posesión del cargo de Vocal de la'Jun
ta consultiva, anejo al empipo de que ya estaba en posesión, ó 
se autorizase á dos Vocales para que se la diesen en su domi
cilio, puesto que no tenía que prestar juram ento, y  ya que en  
nada se perjudicaba el servicio, porque por la  licencia que d is
frutaba estaba dispensado de asistencia durante el tiempo de 
la misma:

Que la Dirección general, en 8 de Agosto d esestim ó estas pe
ticiones, consignando que no podía exim írsele de la obligación  
de presentarse á ejercer las funciones de Inspector, para .efec
tuar el abono de sueldos desde la fecha en que obtuvo el 
nombramiento; y que para el caso de no lograr el restableci
miento de su salud antes d© que espirase el plazo de presen
tación, el Decreto de 25 de Marzo de 1881 le facilitaba los m e
dios de colocarse en situación legal;

Y que el interesado recurrió en alzada ante el M inisterio 
de Fom ento, el cual expidió la Real Orden de 13 de Agosto de 
1883, por la que, teniendo en cuenta que la posesión del empleo 
confiere el derecho, de ejercicio del cargo, pero impone el deber 
de ejercerlo, como condición para el percibo de haberes; que 
existían ejemplos de Ingenieros que, con nom bram ientos ex pedi
dos en su favor y con la tom a de posesión acreditada de los em
pleos correspondientes, no habían llegado á percibir sueldo por 
no haber tomado posesión de su cargo; que el plazo legal para 
que el recurrente se presentara á ejercer las funciones de Vocal 
de la Junta, contando con la prórroga que, por razón de enfer
medad, se le concedió, había espirado el 4.4. de Agosto de 4882, y  
que no habiéndolo efectuado ni m anifestado las causas que se 
lo impidieron, debe entenderse que desde aquel día cesó tem
poralmente en el servicio de las obras del Estado, y  aplicando
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1© dispuesto en el a rt. 3.° del Real Decreto de £5 de Marzo 
de 1881, ya que por su cualidad ele Ingeniero no se le considere 
comprendido en las disposiciones del Real Decreto de 4 de Mar
zo de 1868, relativo á empleados públicos, se resolvió, de con
formidad con lo propuesto por la Dirección y en lo esencial 
con el parecer de la Junta Consultiva, desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por el Inspector general de segunda clsse 
D. Angel R.etortillo contra las resoluciones citadas por el Cen
tro  directivo en de Junio y 8 de Agosto de 1888, confirmán
dolas en todas sus partes, y disponiendo-al propio tiempo que 
el expresado Inspector s.ea baja temporal, por enfermo, en el 
Cuerpo á que pertenece, y quede en la situación de supernume 
rario, con arreglo á las prescripciones del Real Decreto de 85 
de Marzo'de 1881:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que en 19 de Enero de 1884 el Dr. D. José Luis Retórtillo, 

en la representación dicha, interpuso demanda ante el Consejo 
de Estado, la cual amplió después de adm itida en vía conten
ciosa, con la súplica de que se revoque la Real Orden de 13 de 
Agosto de 1883, y, como consecuencia, declarar que procede que 
el Inspector general de segunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos D. Angel Retortillo é Imbreehts ocupo en el 
escalafón de su clase el. mismo puesto que por su ascenso ob
tuvo en 87 de Mayo de 1888, ó el que le corresponda en v irtud  
de los ascensos reglam entarios que hayan podido ocurrir, de
biendo abonársele los sueldos de su empleo desde la citada 
fecha de 87 de Mayo de 1888, desde la cual no ha percibido 
ninguno en cumplimiento de resolución de la Dirección gene
ral, confirmada por la Real Orden que se impugna;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en 9 de Diciembre 
de 1884 pidiendo que se absuelva de ía demanda á la Admi
nistración general, y la confirmación de j a  Real Orden im
pugnada:

Visto el Reglamento orgánico de las carreras civiles de la 
Administración pública, aprobado por Real Decreto áe 4 de 
Marzo de 1866, que expresa en el art. 6.° que la posesión per
sonal es la que da derecho al sueldo y consideraciones anejos 
á los cargos públicos de las diversas carreras-civiles de la Ad
m inistración, y en el 48, que en los ascensos de los empleados 
dentro de las dependencias-en-que sirvan, se entenderá tomada 
la  posesión el día en que el Jefe comunique la. orden al in te 
resado:

Visto el Real Decreto de 85 de Marzo de 1881, facultando á 
los Ingenieros de Caminos, Minas y  de Montes, para solicitar y 
obtener la baja temporal en el servicio del Estado por causa 
de enfermedad, ó á fin de prestarlo á Diputaciones, A yunta
mientos ó Empresas, eií cuyos casos preceptúa serán declarados 
supernumerarios en la escala del Cuerpo:

Vista la Real Orden de 88 de Diciembre de 1884, expedida 
por el Ministerio de Fomento, que, estableciendo reglas para el 
abono de antigüedad y sueldo en los ascensos én el cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, expresa en el pá
rrafo tercero del artículo 1.°, que «cuando el ascenso lleve con
sigo cambio de, destino de funciones, será también aplicable lo 
establecido en esta disposición; pero á condición de que los 
agraviados entren en el ejercicio de las mismas en el plazo re
glamentario:»

Considerando que, reconocido en la-orden de la D irección- 
general de Obras públicas de 88 de Junio de 4888, confirmada 
por la Real Ordea impugnada, que D. Angel Retortillo se h a 
llaba en posesión de su empleo de Inspector general de ,segun
da clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos desde 87 de Mayo de 1888, es indudable su derecho á figu
ra r desde dicho día en el lugar correspondiente de la escala, y 
á percibir los haberes señalados á su cargo, comprobando este 
derecho lo preceptuado en los artículos 6J y 48 del Real De
creto de 4 de Marzo de 1866:

Considerando que si bien el Real Decreto de 85 de Marzo 
de 1881 establece para ciertos casos la declaración de super
numerarios, siempre exige*,-como requisito indispensable para 
que aquélla proceda, que la solicite el Ingeniero interesado; 
pero en ninguno de sus artículos autoriza á la Administración 
para que lo efectúe por sí misma:

Considerando que si por causa de enfermedad ú otra cual
quiera un Ingeniero se inutiliza para el desempeño de su car
go, el Ministerio de Fomento . tiene facultades para term inar 
legalmente sus servicios, declarándole jubilado en U forma y 
por los trám ites determinados en las disposiciones vigentes en 
la m ateria; ,

Y considerando que, al exigir la Real Orden de 88 de Di
ciembre último el ejercicio de las funciones del nuevo destino 
como requisito para el abono de su?. Idos y antigüedad en el 
Cuerpo de que se tra ta , reconoce de un.modo evidente que, con 
anterioridad á la disposición citada, aquel.requisito no ora in
dispensable para el disfrute de las ventajas -consecuencia del 
ascenso; ,

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesiona que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Esteban G arri
do, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los Ulagares, D. Angel 
María Dacarrete, el Marqués de la Fuensanta, D, Juan Surrá, 
D. Enrique Cisneros, el Donde de Heredia Spínola, D. Salvador 
López Guijarro y D.. Juan Magaz, y ,  de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros, * . ;

Vengo en declarar que D. Angel R e to rtijo  tiene derecho 
desde 87 de Mayo de 1888 á figurar en el escalafón de Inspec
tores generales de .segunda clase del cuerpo' de Ingenieros de* 
Camines, Canales y Puertos, y á percibir los haberes co rre s - , 
pendientes en ta l concepto h as ta  el día, y  en lo sucesivo, mien
tras  no sea separado 4el servicio ó jubilado en la forma proce
dente; confirmando la  Real Orden impugnada en lo que esté

conforme con esta declaración, y revocándola en todo lo demás.
Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 

ochenta y cinco.=ALF@NSO.~=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

PubIicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 4 de Abril ríe i 885.—Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia, de Dios R ey constitu
cional de España.

A toáos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, ante el Con
sejo de Estado pende, en única instancia, entre partes, de la 
una el Licenciado D. Ramón de Viñador, en nombre y repre
sentación'de Doña Manuela Sagastizábal, dcmíinuaute, y de la 
otra la Administración general del Estado, representada por 
Mi Fiscal, sobre revocación de la Real Orden de 88 de Junio 
de 1881, en ia que se hizo concesión á D. Basilio Camirnaga de 
cierto terreno cubierto por el agua del río Mañaria, en Du- 
rango:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, dei que resulta:
Que en 4 de E n ero , de 1879 D. Basilio Camirnaga acudió al 

Gobernador civil de la provincia da Vizcaya, exponiendo que 
el Ayuntam iento de Durango había denunciado una finca u r 
bana de su propiedad, sita en la misma villa, calle del Qime- 
dal, y que lindaba por el Este con el cauce del río Mañaria; que 
tenía, el proyecto de levantar de nuevo la casa, y que para ello 
solicitaba se le concediese una faja del cauce del río, de cuatro 
á cinco pies, cuya concesión, lejos de perjudicar, favorecería el 
curso de la-s aguas:

Que sobre esta solicitud evacuaron dictámenes, el Arqui
tecto del Señorío de Vizcaya, el Ayuntam iento da Durango y 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, manifes
tando todos que la obra proyectada era favorable al' ornato y 
á la salubridad de ia villa de Durango, pues evitaba el estan
camiento de las aguas y favorecía las obras de un puente y 
la m uralla de una carretera antigua:

Que el Gobernador de Vizcaya, en 11 de Enero de 1879, y. 
con vista de los informes citados y de lo dispuesto en el a r 
tículo 90 de la Ley do Aguas , entonces vigente, concedió la 
autorización solicitada por Camirnaga, imponiendo á éste la 
obligación de que había de ejecutar las obras bajo la vigilancia 
deí Ingeniero Jefe de Obras publicas, y con sujeción á las re 
glas de policía que el Ayuntam iento de Durango juzgara opor
tuno imponerle:

Que en 80 de Febrero de 1880 presentó instancia Doña Ma
nuela Sagastizábal, protestando áe la anterior autorización 
concedida á Camirnaga, porque las obras que éste trataba de 
efectuar perjudicaban las propiedades que tenía en la orilla 
opuesta, y porque se estrechaba considerablemente el cauce 
del río Mañaria, y á virtud  de ella se volvió á poner en tram i
tación el expediente para oír en él á les dueños colindantes, 
con arreglo á lo prescrito en el a rt. 91 de la misma Ley de 
Aguas:

Que am pliada la oposición por Doña Manuela Sagastizábal, 
volvieron á inform ar el Ayuntam iem o de Durango y ei Inge 
niero Jefe de la. provincia, reproduciendo los anteriores d ictá
menes, y diciendo que no existen los perjuicios que aquélla 
alegaba, por lo cual el Gobernador * civil de Vizcaya, en 80 de 
Abril de 1880, confirmó.el anterior acuerdo de 11 de Enero de 
1879, y determinó la extensión que tenía hi faja de cauce con- 
cedido, añadiendo que.se lio cía tal concesión sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos de propiedad, y que se 
suspendieran las obras por Camirnaga hasta que la autoriza
ción y concesión tuvieran el carácter de ejecutorias:

Que contra el acuerdo de 80 de Abril de 1880 interpuso re
curso de alzada Doña Manuela Sagastizábal ante el Ministerio 
de Fomento, en ei cual se oyó á la Jun ta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, y de conformidad con el dictamen de 
la misma, se expidió la Real Orden de 6 do Julio de 1880, por 
la que se dejaro.n sin efecto el acuerdo recurrido y el anterior 
de 11 de Enero de 1879, en la parte relativa á la autorización 
concedida á Camirnaga, por cuanto las obras que éste trataba 
de llevar á cabo tenían por objeto, no sólo la defensa de la fin
ca, sino su ensanche avanzando en el cauce del río, y ocupando 
permanentemente una parte del dominio público, y en su con
secuencia, el expediente debió tram itarse con arreglo al capí
tulo 8.° de la Ley de Obras públicas de 17 de Abril de 1877, y 
porque además el Gobernador era incompetente para otorgar 
la concesión, resolviéndose también que continuaran en sus
penso las obras, hasta que éstas fuesen debidamente autoriza
das por el Ministerio, si á ello hubiere lugar:

Que en £7 de Noviembre de 1880 solicitó D. Basilio Camir
naga del Ministerio de Fomento se le concediera la autoriza
ción antes pretendida para invadir el cauce del río Mañaria, 
con objeto de aprovecharse de una extensión de cuatro y me
dio á cinco pies de terreno para poder edificar una casa, á cuya 
pretensión sólo se opuso Doña Manuela Sagastizábal, la cual 
sólo se m ostró parte, sin am pliar las razones de su oposición: 

Que en el expediente em üíerpn nuevos dictámenes el Ayun
tam iento de Durango, la Diputación .provincial y el Goberna
dor civil de Vizcaya jy r los-Ingenieros de obras públicas, insis
tiendo todos en que los perjuicios que alegaba Doña Manuela 
Sagastizábal eran completamente ilusorios:

Que oída la Jun ta consultiva de Caminos, ésta expuso que

. no teniendo el muro proyectado-influencia sobre el régimen 
: del río, y no perjudicando la corriente de éste por varias razo- 
! nes técnicas que consignaba, procedía acceder á lo solicitado 
¡ por Camirnaga:
I Que en su virtud, por Real Orden de 28 de Junio do 1881 
j se hizo á D. Basilio Camirnaga la concesión de un terreno eu- 
j b-ierto por el agua del río Mañaria, en Durango. que, arranean- 
| do uel estribo izquierdo agua abajo del puente de Santa María,
¡ y amelando la :orma de un trapecio, tendría de largo en la di- 
: rccción del río 9‘50 metros; la base de agua arriba 1*50 m etros, 
i Y Ia de íigua abo jo 70 centímetros, entendiéndose que la con- 
: cesión se hacía sin perjuicio de tercero:
¡ Vistas las actuaciones contencioso-adxniebtrátivas, de las 
i que aparece:
! Que contra la Real Orden de 28 de Junio de 1881 presentó 
; demanda el Licenciado D. Ramón de Vinader, en nombre de 
| Doña Manuela Sagastizábal, cuya demanda se declaró proee- 
; dente por Real Orden de 19 de Noviembre de 1881:
| Que tanto en la citada demanda, corno en la ampliación, se 
| solicitó por el Licenciado Vinader la revocación ele la Real 
; Orden recurrida, y que se dejara subsistente la anterior de 6 
j de Juiio de 1880:
i Que Mi Fiscal, contestando al recurso, pidió se consultara 
: por el Consejo la confirmación y subsistencia de la Real orden 
' recurrida:
| Que D. Basilio Camirnaga no compareció á coadyuvar la ac- 
; ción de la Administración en el término que se le fijó para ello: 
i Visto el art. 8.° de la Ley general de Obras públicas de £0 
i de Abril de 1877, que en su párrafo quinto determina que son 
i atribuciones del Ministerio de Fomento el régimen y policía 
¡ cié las aguas públicas de los ríos y los trabajos relativos á la 
i defensa de sus márgenes:
i Visto el art. 106 de ia misma Ley, que dispone que cuando
, se trate de llevará  cabo por los particulares ó Compañías una 
¡ obra que hubiese de ocupar permanentemente una parte  del 
; dominio público, en la que no exista uso ni aprovecham iento 

público alguno, bastará una autorización adm inistrativa, que 
corresponde otorgar al Ministro de Fomento ó sus delegados, 
conforme dispóngan las leyes especiales y los reglamentos: 

j Vistos los artículos 140 y 141 del Reglamento de 6 de Julio
de 1877, dictado para la ejecución de la  referida Ley, en les 
que se dispone que, cuando la obra cuya concesión se solicite 
se halle en el caso del núm. 3.° del art. 123 del mismo R egla
mento, y per tanto la parte de dominio público á que afecte 
no se halle destinada á uso ni aprovechamiento alguno, el pe
ticionario presentará un proyecto, y sometido después éste á 
una información en que serán oídos los funcionarios y corpo
raciones que designen las leyes especiales, entre los que deberá 
siempre consultarse al Ingeniero Jefe de la provincia y al Go- 

! bernador civil, éste rem itirá la información a l Ministro de 
¡ Fomento, el cual, por medio de una Real Orden, dictada después 
i ele oír a la Junta consultiva de Caminos, iesolverásobre la con-
■ cesión:

Considerando que no existe la contradicción que la recu
rrente invoca entre la  Real Orden de 6 de Julio de 1880 y la  
reclamada de 28 ce Junio de 1881, pues en aquélla sólo se acor
dó la improcedencia de la prim itiva concesión otorgada á Ca~

; m ir naga, porque había sido hecha por el Gobernador civil de 
I la provincia, y sin seguirse la tram itación marcada para los 
; expedientes de esa clase en los artículos trascritos, que atribu- 
í yen sólo al Ministro de Fomento competencia para concesiones 
; como la solicitada por D. Basilio Camirnaga: 
i Considerando que, dejándose á salvo en la Real Orden de 6
| de Julio de 1880 ei derecho de Camirnaga á instar de nuevo ia 
j concesión, y habiendo‘.o hecho así, se produjo otro expediente 
| en que se siguió ya la tramitación prevenida en los artícu- 
| los 140 y 141 del Reglamento para la ejecución de la Ley ¿e 
| Obras públicas, y al cual puso término la otra Real Orden de 
< 28 de Ju d o  de 1881, por la que el Ministro de Fomento hizo 
i  la concesión solicitada:
■ Considerando que los perjuicios que con la concesión preten- 
| dida por Camirnaga alegó Doña Manuela Sagastiz&bal, no han 
| sido demostrados por la misma, y antes afocontrario, cuantas 

y Corporaciones y funcionarlos han intervenido en este segundo
• expccií eme emitieron informe en el son tic o de que no existieran 
I tales perjuicios, y aun cu ci supuesto de que estos existiesen,
• dada la forma cu que esta he cha la concesión,' dejando á salvo 
i dereeuo de terrero, podrí* la recurrente pedir indemnización 
| de ellos, entablando la opo rtuna . reclamación ante la compe- 
| tente Autoridad;
| Conformándome con lo consultado por la Sala* de lo Con-
| tercioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
I Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Esteban Garrido,
I D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los Ulagares, D. Angel Ma- 
•j ría  Dacarrete, D. Emilio Muruaga, el Marqués de la Fuensanta, 
j D. Juan Surrá, D. Juan del Río, D. Enrique de Cisneros, Don 
} Antonio Mena y Zorrilla, D. Antonio Guerola y D. Juan Magaz,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por el Licenciado D. Ramón de Vi
nader, en nombre de Doña Manuela Sagastizábal, contra la 
Real Orden de 28 de Junio de 1881, que queda firme y sub
sistente.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la fíala de lo Contencioso acordó 
que se tenga cqmo resolución final en 1$, instancia y autos 
á que se refiere; que-se una á los mismos; se notifique en for
ma a las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico,

Madrid 4 de Abril de IBSó.^Antonio Alcántara.
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ADMINISTRACION CENTRAl 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dir e c c ió n  g en er a l 
d e lo s  R eg is tr o s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d el N o ta r ia d o
En el distrito dr t, j -r» i ■ v. i

w.er por trasladó- * w’ Q d'-dl̂ ia  4° ?® h a ü ®P^°“
trrnoB señalados como em prendida en el tercero de los 
♦orinan V pnnfr e51 et ar*‘ del reglamento general del No- 
5oATOtn/p 90 ^ n e  á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real 
ritx partí ’ '  de Enero de 1881, la Notaría vacante en Fela- 
1 LosN .do judicial de Man acor.

ió r .«otarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di- 
dentr * ^ or con^ uc^° do Junta directiva del Colegio notarial, 

ro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
Y ¿de el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 

,<¿ G a c e t a .
Madrid 11 de Junio de 1885.=E1 Director general, Cirilo 

'Amorós.

MINISTERIO DE MARINA

S u b s e c re ta r ía .
. Debiendo cubrirse cuatro plazas de escribientes temporeros, 

dotadas con 1.400 pesetas anuales, se av isad  los que deseen 
obtener Las:

1.® 'Que el concurso tendrá lugar el día SI del com ente, á 
las doce de la mañana.

2.° Que para tornar parte en él se necesita dirigir solicitud 
al Subsecretario, haciendo constar que se ha prestado el tiem 
po de servicio m ilitar que previene la ley, tanto en Marina 
como en Ejército.

3.° Que el concurso constará de tres ejercicios: -
Primero. De forma ó formas ele letra.
Segundo. De velocidad en la escritura.
Tercero. De escritura al dictado y ortografía.
4.° Las solicitudes se adm itirán hasta el 19 del- corriente 

en el Negociado 1.° de la Subsecretaría.
Madrid 13 de Junio de 48S5.=*fíí Subsecretario, P. O., Fe

derico Ardois.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  g e n e r a l d e P ro p ied a d es y  D erechos  
d el E stado.

Autorizada por Real orderr fecha 14 de Mayo dé 188b la 
subasta en pública licitación para contratar el derribo del án 
gulo NO. del edificio de la Deuda pública, con fachadas á las 
calles de la Salud y Abada y á la Plaza del Carmen; esta Di
rección general ha acordado que dicha subasta tenga lugar el 
día 27 del corriente mes, á la una de la tarde, en el despacho 
del Excmo. Sr. Director general, con sujeción estricta al pliego 
de condiciones aprobado, que se hallará de manifiesto en las 
expresadas oficinas durante las horas de despacho, y en los 
días no feriados hasta el de la subasta.

E l precio máximo admisible para el remate se fija en 13.039 
pesetas, y las proposiciones extendidas en papel del sello 11.° y 
presentadas en pliegos cerrados durante la prim era media hora, 
han de ir acompañadas de la cédula personal y de la carta de 
pago que acredite haber consignado previamente en metálico 
ó su equivalente en papel admisible del Estado la cantidad de 
752 pesetas 9o céntimos.

Serán desechadas las proposiciones que n© se hallen con
formes con lo anteriorm ante expresado, y que en la redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal d e  cla

se, núm    enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  de........
y del pliego de condiciones facultativas y económicas aproba
do por la Superioridad para contratar el derribo de un ángulo 
del edificio de la Deuda públiea con fachadas á las calles de la 
Salud y de la Abada, y las obras de instalación provisional de 
varios Negociados, se compromete á efectuar éstas, con estric
ta sujeción á dicho pliego, por la cantidad d e  pesetas (ex
presada en letra.)

(M adrid.. . . .  fecha y firma.)
El Director general, Mariano Zacarías Cazurro.

B anco d e  España.
Situación del mismo en 43 de Junio de 4883.

Pesetas.
ACTIVO ---------------------

/ Efectivo metálico  90.407.462*84
l Pastas de oro ..........................  »

cá ] Idem de p la ta ................. 5.647.491*34
Q  \ Casa d e ¡ Pastas de oro 548.898*84

I moneda í Idem de plata »
\ Efectos á cobrar h o y . . .  2.684.685

--------------------- 98.979.232*49
Efectivo en las Sucursales. 82.097.943*83 
Idem en poder de Comisio

nados de provincias y ex
tra n je ro .. . .........................  20.485.506‘88

Idem en poder de conduc
tores   / 99.550

—------------------ 403.082.402*74

202.601.334*90
Cartera de M adrid..................................   594.537.822i03
Idem de las Sucursales..................................   430.960.357*23
Bienes inmuebles y otras propiedades v  8.747.445*96
Deuda amortizable al 4 por 400 para cumplir 

el convenio de 40 de Diciembre de 4884 .... 6.496.850
Tesoro público, por pago de intereses de la

Deuda perpetua al 4 por 400......................... 5.056.505*97
D iv e r s o s . . . . . .   .....................................  *86.983*39

944.746.969*48

PASIVO
Capital  A . . . . . . .  * . . . . . . . . .  450.000.000
Fondo de reserva        w 45.000.000
Billetes emitidos en Madrid y S ugut sales. ¿. .  440.059.850
Depósitos en (E n  M adrid------ 20.927.296*96

efectivo. . .  ÍE n  Sucursales. 47.774.952*41
-------------------  38.702.249*37

Pesetas.

Cuentas co -  j En Madrid i «i . 425.23Í.564*98 
rrie n te s ...  í En Sucursales. 442.624.542*30

 :-------------  237.856.077*28
Créditos concedidos sobre, efectos públicos... 48.807.568*32
Dividendos.....................*........................ ..........». 4.259.607*95
Ganancias y J 

pérdidas en ( R ealizadas.. . .  9.468.204*53
Ma d r i d  y {No realizadas. 4.486.989*62
Sucursales.)   1--------   40.655.494*47

Intereses y amortización de billetes hipote
carios, obligaciones Banc© y Tesoro, series 
inferior y exterior, sobre la renta de Adua
nas y bonos del T esoro.  ..................  4.474.743*84

Amortización é intereses de la Deuda amor
tizable al 4 por 400...........................................  4.047.290 .

Facturas de intereses de la renta perpetua
al 4 por 4QQ..............................    4.630.033*36

Reservas de contribuciones...............................  48.243.260*69
Valores convertibles en Deuda amortizable 

al 4 por 400........................................................ 7.344.427*50

944.746.969*48

Madrid 43 de Junio de 4885.=E1 Interventor general, Be
nito Fariña.=-V.° B.°=E1 Gobernador, Albaeete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Sección de Telégrafos.

El día 40 del actual quedaron abiertas al público con ser
vicio telegráfico permanente las estaciones de Fuente P a l
mera y  La Carlota, pertenecientes á la provincia de Córdoba 
y á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, sólo para la 
correspondencia interior y con sobretasa de correos.

Madrid 44 de Junio de 4885.=Ei Director general, Aquilino 
Herce.

MINISTERIO DE U L T R A M A R

In sp ecc ió n  g e n e r a l d e la  Caja d e U ltram ar.
Relación de los individuos fallecidos en los Ejércitos de Puerto 

Rico y Filipinas, cuyos alcances serán satisfechos á sus he
rederos tan pronto remitan los documentos que acrediten su 
derecho.

PUERTO RICO

Batallón infantería de Cádiz,.
Eduardo Alvarez Felipe.
Gabriel Donabeitia Paveataeón.

Guardia civil.
Sebastián María Martín.

FILIPINAS

Regimiento de artillería.
Domingo Martínez Lorenzo.
Antonio Esclasana Artes.
Gregorio Férrez Benedicto.
José Herrero de la Rosa.
José Mercader Medina.
Timoteo Torres Cruz.

Regimiento infantería de España.
Manuel Martínez Irigoyen.
Madrid 42 de Junio de 1885. =E 1 Brigadier, Inspector, Isi

doro Llull.

Relación de los individuos fallecidos del Ejército de Cuta del 
arma de Ingenieros, cuyos alcances serán satisfechos á sus  
herederos tan pronto remitan los documentos que acrediten su 
derecho, por haber remitido los cuerpos respectivos el importe 
de los mismos en letra.
Pablo Basora Palleja.
Benito Díaz García.
Jaime Gilabert Oliver.
Pablo Gracioso Alarcón.
Ramón Melea Miranda.
Antonio Réus Gamúrdiz.
Madrid 42 de Junio de 4885.=E1 Brigadier, Inspector, Is i

doro Llull.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istra c ió n  de C on trib u cion es y  R en tas  
d e la  p r o v in c ia  de S ev illa .

Negociado empréstito.
Por el presente se hace saber que habiendo sufrido ex tra

vío la factura del empréstito nacional de 475 millones de pe
setas, núm. 44.664, comprensiva de ocho recibos, im portante 
4.355 pesetas 30 céntimos, presentada en la Administración 
económica de la provincia de Sevilla por D. Manuel de Mimen- 
za y Blanco el día 24 de Abril de 4876, se suplica á la persona 
que la hubiese encontrado se sirva presentarla en la hoy Dele
gación de Hacienda de dicha provincia á los efectos que haya 
lugar.

Sevilla 40 de Junio de 4885.-=El Administrador, A. Calvo 
Rubio. x X—4944

A dm inistración del Correo central.
DÍA 43

Cartas detenidas por falta de franqueo 6 dirección 
en este dia.

Núm. 467 Antonio Más.—Carabanchel Alto.
468 Antonio Sandoval.—Barqueros.
469 Anacleto Martínez.—Huete.
470 Cipriano Mateu.—Baro.
474 Eugenio Abreu.—Sevilla.
472 ^Frutos Cámara.—Villalba.
473 Fernando Rodríguez.—El Quinto.

Núm. 474 Inocencio R odríguez—Vallecas.
475 José María Dopereira.—Zaragoza%
476 Juan Martínez.—Chamar*;^,
477 Leonor Sánchez.—7a¡gñciá.
478 María S&I&L—Tetuán Victorias.
479 Telesforo ó Nicolás Bañas.—Uceda.

Madrid 43 de Junio de 4885.=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

G abinete cen tra l d e T e lé g r a fo s .
DÍA 13.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Córdoba................ Antonio R-uiz.—45, Mesonero Romanos.
G ranada.............. Antonio Porpek.—Espejo, 47.
Valladolid Antonio Rochet.—Sin señas..
P uerto Real José Castellote.—Ingeniero Naval.
Sevilla.................. Antonio Remos Calderón.—Infantas, 42.
M otril...................Antonia Rodenas.—Arco Santa María, 4.
M urcia .................Ricardo Starico.—Preciados, 24, tercero.
B arcelona.  Enrique Suárez y Enríquez.—Preciados, 36.
P o n tev ed ra  Antonio González Casas.—Lavapiés, 47.
A rchena ...............Dolores Rivera.—Alcalá, 46.
Vigo......................Sr. Marqués de Mochales.—Puerta del Sol,

43, segundo.
C oruña................. José Fernández Rodas.—Arenal, 7 (ausente).
Barcelona Rojas.—Fonda N av a r.a , Alcalá, 49 (ídem;.
M otril...................José Jiménez Caballero.—Hotel Universo,

P u erta  del Sol (ídem).
Almadén.............. Nicomedes Barco.—Huertas, 30.
Puenteareas Pedro Alvarez.—Juez Catedral.
Valencia.............. Enrique Villarroya.—Carrera San Jeróni

mo, 25.
Odessp,—    Comte de Jara.—Sin señas.
Valencia...............Antonio Fernández.—Aduana, 34.
M anzanares Sin destinatario.—Fomento, 29.
Manila. . . . . . . . . .  Bcdivar Agrela.—Diputado (ausente).
M arquina Teresa Orozco.—Infantas, 22.
A ran ju ez     Antonio Plaza.—Matute , 7, principal iz

quierda.
H uesca.................Antonio Naya.—Senador.
N oroeste. Ignacio Griza.—Sin señas.
A lm orchón Sironí.—Idem.
Santander Francés.—Idem.
Id em .................. .  Busto.—Idem.

Sur.

S a n ta n d e r ... . . . .  Antonio Seficch.—Correo, 4, sombrerería.
Segó vi a .      Joaquín Enrile.—San Juan, 4.
A yam onte Mauricio.—Redacción Consultor A yunta -

míenlos, San Pedro, 4.

Norte.

Alcalá . .  o. . . . . . .  Francisco Rúate.—Pilar, 49, segundo.
T arancón  Casimiro Pavo.—Costanilla San Vicente, 5.
Lorca.....................Antonio Ramón.—San Andrés, 24.
Zaragoza..............  Ruperto Cancio.—Calle del Norte, 47.

Este.

A lcoy ................... Antonio Aura.—Serrano, 2, tercero.
S e v i l l a . . .  Antonio Tenero.— Claudio Coello, 45 (au

sente).
B e r l ín . . .  Francisco Pérez.—A lcalá,79.
Ayamonte NicomedesEsteves Martínez.—Colmmela, 34.
V illaquefán Donato Forres.—Castellana.
M u ro s .. ...............Antonio Barcia, fotógrafo.—Jorge Juan, 43.

Madrid 43 de Junio de 4885.=Por el Jefe del Centro, F. 
Tejada.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l d e M adrid .
Esta Excma. Corporación, por su acuerdo fecha de ayer, y  

en razón á carecer de recursos el presupuesto ordinario cón 
que hacer frente á los gastos que ha de producir la adopción 
de medidas sanitarias que las circunstancias reclamen, ha d is
puesto abrir un crédito extraordinario de 400.000 pesetas, que 
se obtendrán, previos los trám ites legales necesarios, de la venta 
de valores públiqés de la propiedad de S. E., procedentes de 
sus Propios, y de una cesión al fondo del Montepío de em plea
dos municipales ue 493 obligaciones del empréstito de 4868, 
que también son propiedad de la villa.

Lo que se hace saber al público á los efectos del art. 5.° del 
Real decreto de 28 de Setiembre de 4849.

Madrid 42 de Junio de 4885.=E1 Alcalde Presidente, A. 
Bosch.- '

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ien c ia s te r r ito r ia le s .

GÁGERES
Se halla vacante una Escribanía de actuaciones en el Juz

gado de primera instancia é instrucción de Villanueva de la 
Serena, provincia de Badajoz, por haber sido nombrado para 
otro cargo el que la desempeñaba como sustituto del Notario 
D. Sebastián Gómez, y carecer éste de facultades para designar 
nuevo sustituto. 1

La provisión se efectuará por concurso, con sujeción al 
Real decreto de 44 de Agosto de 4884; debiendo los aspirantes 
dirigir sus solicitudes documentadas al Juzgado referido en 
papel de la clase 40.a dentro de los 20 días siguientes á la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
Boletín oficial de la provincia mencionada.
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Los aspirantes han de acreditar: primero, que reúnen las : 
cualídadéS tjue especifican los cuatro primeros números del ar- ! 
tic ufo 5.a de dicho Real decreto: segundo, que no están com
prendidos en ninguno de lo8 casos de incapacidad que estable
ce el art. 110 de la ley orgánica, ni en los de incompatibilidad \ 
4 que se contrae el art. 111; teniendo presente en su caso el ar- 1 
tículo 476 de la misma ley. \

Lo que se hace público según lo mandado por el Ilmo. Se- j 
ñor Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de lo dis- j 
puesto en Real orden de fecha 9 del actual. j

Cáceres 16 de Mayo de 188o.=El Secretario de gobierno, j 
Ub&ldo Sánchez Martínez. J—3768 j

GRANADA J
Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto .de 14 de j 

Agosto último una Escribanía de actuaciones vacante en el j. 
Juzgado de primera instancia de Loja, los aspirantes que de- j 
seen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de los j 
documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del re- j 
ferido Juzgado dentro del término de SO días, á contar desde.la j 

publicación de este anuncio. jj
Granada 18 de Mayo de 1885.=E1 Secretario de gobierno l 

accidental, Mariano J. de la Serna. J—3769 j

LAS PALMAS j
D. Manuel Péñate, Escribano de Cámara de la Audiencia j 

territorial de Las Palmas. J
Certifico que á consecuencia de la causa que por el delito 

de atentado contra un agente de la Autoridad se sigue contra 
varios, y entre ellos Patricio Estévez y Hernández, natural y 

'vecino de esta ciudad, de 31 años de edad, soltero, mampostero, 
de estatura regular, color moreno, con bigote y sin patillas, na
riz y boca regular, que viste al estilo del país, ha dispuesto la j 
Sala de justicia de este Tribunal por auto de 6 del corriente 
que, hallándose comprendido dicho procesado en el párrafo 
primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento-criminal, y 
presumiéndose que se ha marchado para el extranjero, sea lla
mado y buscado por medio de requisitoria c©n el fin de que 
en el término de 3@ días comparezca ante esta Audiencia á o b 
jeto de citársele para la celebración del juicio oral, en el día 
que‘al efecto se designará; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley, cuyas requisitorias se pu
blicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la 
provincia.

Así resulta de la expresada causa, á que me refiero; y para 
su publicación en dichos-periódicos extiendo la presente en 
Las Palmas á 9 de Mayo de 1885. =»V*° B.°=E1 Presidente de 
la Sala, Cortés.=Miguel Peñate. J—3801

J u zg a d os  de p r im era  instancia .

ARCOS DE LA FRONTERA 
D. Martín García y Casasola, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de 10 días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel Jiménez Cam
pos, vecino de Sevilla, cuyas demás circunstancias, señas y ac
tual paradero se ignoran, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se instruye por hurto de un mulo á Francisco Oeballos Gómez, 
cuya caballería vendió aquél en la expresada ciudad de Sevilla 
4 Antonio Ramírez Flores el 18 de Abril de 1881; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, .así civiles 
©orno militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del Manuel Fernández Campos, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición Juzgado en las cárceles
de este partido; pues agí \0 tengo acordado en la causa que 
por dicho d©Iiio instruyo.

Dado en Arcos de la Frontera á 22 de Mayo ele 1885.=Mar- 
tín García.=Por su mandado, B. Porrúa. J—3849

AOIZ

D. Pablo 'Zabay, Juez de instrucción de está villa de Aoiz y 
su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza 4 José 
Iriarte, natual de Arboníes, con última residencia en Ardanaz 
de Pamplona, ausente y de ignorado paradero, para que den
tro del término de 10 días comparezca ante este Juzgado á 
constituirse en prisión, recibírsele indagatoria y responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye por heridas causadas al Alcalde de dicho Ardanaz la 
mañana del 14 del corriente; que si pareciese será oído y ad
ministrará justicia, bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto á los Sres. Jueces y Autoridades de la Nación y agentes 
de policía judicial, y de la mía les ruego practiquen las más 

activas diligencias para la busca y captura del José Iriarte, cu
yas señas se anotan á continuación, y conseguida lo conduz
can con la debida seguridad á la cárcel de este partido y 4 dis
posición de este Jusgado. *

Dada en Aoiz 4 19 de Mayo de 1885.==Pablo Zabay.—Por 
mandado de S. S., Ildefonso Azcona.

Señas del José Iriarte.
Edad 26 años, soltero, labrador, estatura, nariz y boca re

gulares, pelo negro, cejas id., color sano; viste pantalón y 
blusa azul, boina id., alpargatas valencianas, bufanda algo 
blanquecina, bastante grande, con rayas a cuadros. J—3803

AYAMONTE j
D. Milíárl Díaz y Medina, Juez de instrucción de esta ciu- |

dad y §U partido. |
Por la presente.cito, llamo y emplazo por una sola vez y i

término de 20 días, que se empezarán 4 contar desde el siguien
te al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , al procesado por incendio' Juan Mestre Alfonso, n a tu r a l  

del Pizarral, feligresía del Encinal (Portugal), vecino de Vi lia- 
blanca, soltero, de 14 años, pastor de ganado cabrío y lanar, 
hijo de José y de María Catalina, sin apodo ni instrucción, de 
estatura regular con relación á su edad, ojos melados, cabello 
negro, color sano. Se ignora el punto donde se halle dicho su 
jeto en la actualidad.

Ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan 4 la busca, captura y presentación 
en este Juzgado del Juan Mestre Alfonso; al que se le apercibe 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ayamonte á 27 de Abril de 1885.=Millán Díaz y 
Medina.--~E1 Secretario, Licenciado A. Alvarez y Rodríguez.

J—3845
BARCELONA—PINO

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal 
del distrito de Palacio ¿de Barcelona, Regente - el de instruc
ción del mismo distrito y ciudad.

Por la presente y en méritos de la causa que sobre oculta
ción de nombre que me hallo instruyendo contra Felipe Ravel 
Clavero y Juan Rodríguez Lobato, hijo de José y de María, j 
natural de Cartagena, soltero, jornalero, vecino de Barcelona, 
se cita, llama y emplaza al expresado Juan Rodríguez, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve días de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso primero, á responder de los cargos j 
que le resultan en la referida causa; con prevención de que si j 
no comparece, á más de ser declarado rebelde, le parará el per- | 
juicio que en derecho haya lugar.

Igualmente encargo á todas las Autoridades, agentes de 
policía procedan á la busca y captura del nombrado D. Juan 
Rodríguez Lobato, y caso de ser habido lo pongan á disposi- | 
ción de este Juzgado. j

Dada en Barcelona á 18 de Mayo de 1885.=Francisco de ¡ 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., Gumersindo de i 
Marlés, Escribano. J—3776

BERMILLO DE SAYAGO
D. Braulio Lama y Tomo, Juez de instrucción de Bermillo 

de Sayago.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Francisco Anto

nio Moreira Suerá y Francisco Moreira de los Santos, súbdi
tos portugueses, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del 
término de 10 días* á contar desde ia inserción de la presento 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 4  

prestar, declaración de inquirir en el sumario que contra los 
mismos me hallo instruyendo por el delito de hurto; apercibi
dos que de no verificarlo se les declarará rebeldes,- parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Berniillo 4 24 de Mayo de 1885.=Braulio Lama.
J—3821

CÁCERES
D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por,el presente cito, llamo y emplazo al súbdito suizo An

tonio Fuser para que en el término de 10 días, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
se persone en los estrados de este Juzgado á responder á los 
cargos que le resulten en causa que en su contra instruyo por 
robo de dinero y alhajas al súbdito italiano Antonio; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que por su 
rebeldía diere lugar.

Dado en Cáceres á 18 de Mayo de 1885.=Pedro Fernán
dez de Luz.=Por su mandado, Julián Rodríguez. J—3807

CIUDAD REAL

. D. Antonio Rivas y Gómez, Juez municipal de esta capital, 
é interino de instrucción de la misma y su partido por haber 
ascendido el propietario.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des de la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de D. Luis Sánchez 
Lis, del que se insertan 4 esta continuación sus señas persona
les y traje, y hallado que sea lo remitan 4 este Juzgado con las 
precauciones convenientes; pues así lo tengo acordado en la 
causa que instruyo en averiguación de la fuga de dicho señor, 
preso en el hospital provincial de esta capital, el cual iba de 
tránsito 4 disposición del Juez de, instrucción del. distrito de 
la Audiencia de Madrid, y la verificó en la noche del 17 ó ma
drugada del 18 del corriente mes, contra José Expósito Igle
sias, de este domicilio, enfermero del hospital de esta ciudad.

Al propio tiempo se llama 4  dicho fugado para que compa
rezca en este Juzgado en el término de 15 días 4  responder de 
los cargos que le resultan de la mencionada causa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ciudad Real 4  23 de Mayo de 1885.=Antonio R i- 
vas.=De orden de S. S., Ramón Antonio Valles.

Señas personales y traje de D. Luis Sánchez Lis.
De estatura alta, de 34 años de edad, con toda la barba ne

gra, Qolor pálido, se ignora el pueblo de su naturaleza, se cree 
sea Capitán de artillería; viste de paisano, con pantalón negro, 
americana negra y sombrero de ala. J—3856 .

COGOLLUDO
D. José de Frías Sopeña, Juez de esta de

Cogolludo, en- funciones de instructor* por áüséri&i* ‘ egltima 
del que lo es én propiedad.

Por J.;¿ presente requisitoria cito, llamo y emplazo á ÁiÑ? 
drea Casas Atienza, natural de Zarzuela, vecina q'úe ha sido 
de Espinosa de Henares, la cual ha- vivido en compañía de Hi
lario García, vecino de Alarilla, é ignorándose su paradero, se 
la cita para que en el término de 10 días, á contar desde la 
inserción ele éste en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado 4 fin de practicar una diligencia .de 
declaración acordada en,la causa que en este Juzgado se ins
truye con motivo de incendio Ce mieses; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo 4 la ley.

Dada en Cogolludo á 18 de Mayo de 1885.=José de Frías 
Sopeña.=Por sumandado, Angel Núñez. J—3822

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Juan Antonio Montero y GenzUez, Licemfiado en Dere

cho civil y canónico y Escribano de] Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Doy fe que en los autos que se siguen en este Juzgado y 
por mi Escribanía de juicio declarativo á instancia del Procu
rador D. Manuel Enríquez y Enríquez, en nombre de Doña 
Narcisa. Argote Torquemada Argote y Aguayo, sobre que se 
la declare sucesor a á los bienes del vínculo fundado por Doña 
Francisca Torquemada y agregaciones del mismo, obra el si
guiente

«Edicto.—D. Juan Martínez Bordenave, Juez de primera 
instancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Por el presente se cita, Lama y emplaza 4 los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen el vínculo erigido 
por Doña Francisca de Torquemada en 1a ciudad de Bujalance 
en 4 de Julio de 1601, y agregaciones hechas al mismo por 
D. Diego José de Argots en la ciudad de Ferrol á 23 de Di
ciembre de 1807 y 20 de Agosto de 1810, y que ha venido po
seyendo últimamente la Sra. Doña Ignacia Argote Torque
mada Argote y Aguayo, para que en el término de dos meses, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á deducir su derecho; 
pues así lo he mandado en providencia de ayer dictada en au
tos que se instruyen en este Juzgado en virtud de demanda 
presentada por Doña Narcisa Argote Torquemada Argote y 
Aguayo, de esta vecindad, en solicitud de que se le declare 
inmediata sucesora 4 los bienes de expresado vínculo.

Dado en Córdoba a 2 de Junio de 1885.*=*Juan Martínoz.=*= 
Ante mí, Licenciado J. Antonio Montero.»

El edicto inserto está literalmente conforme con su origi
nal, á que me remito.

Y para que conste y pueda tener lugar su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presente en Córdoba á 3 de Junio 
de 1885.=Liceneiado J. Antonio Montero. X— 1943

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada ante mí 
con fecha 11 del actual, en la demanda de juicio declarativo do 
mayor cuantía incoado 4 instancia del Excmo. Sr. Marqués 
del Viso, Duque de San Carlos, en concepto de marido de la 
Duquesa del mismo título, contra Doña Asunción Tournell y 
otros, sobre otorgamiento de una escritura de redención de un 
censo de 500.000 rs. de capital, con réditos de 2 % por 100 al 
año, impuesto sobre la dehesa de Zacatena, sita en la provincia 
de Ciudad Real, ¿ ignorándose el domicilio de Doña Asunción 
Tournell, se la emplaza por medio de la presente para que 
comparezca en dichos autos, personándose en forma dentro del 
término de nueve días; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 13 de Junio de 1885.==E1 actuario, Rusobio Cere
ceda. . ’ X - l f t t ó

VALENCIA—SÁN VICENTE
El Sr. Juez de prUñera instancia fio! distrito de San Vi

cente de esta ciudad de Valencia, en providencia óe ^  óe Fe
brero último, acordada á escrito del Procurador Vicente Ra
món, en nombre de D. Manuel Navarro y Campuzano, presen
tado en autos preparatorios ejecución, ha mandado se cite por * 
segunda vez por medio de la correspondiente cédula, que se 
fijará en el sitio de costumbre de esta localidad é insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

4 D. Antonio Vives Ciscar, que tenía su domicilio en dicha 
ciudad, plaza del Príncipe Alfonso, núm. 13, y en la actualidad 
se ignora, para que comparezca en el mencionado Juzgado en 
uno de los oóho días hábiles siguientes al en que se inserte la 
presente en la indicada G a c e t a , y hora de audiencia, al objeto 
de declarar acerca de la certeza de la firma y rúbrica puesta en 
los pagarés presentados.

Valencia 18 de Marzo de 1885.=El Escribano, Mariano Ra
mírez. . : X —1944 *

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de A ltos H ornos y  Fábricas de h ierro  

y acero de Bilbao.
Desde el día 1.° de Julio próximo sé pagará el cupón nú

mero 5 de las obligaciones de esta Sociedad, 4 razón de pese
tas 7‘50 cada uno, en sus oficinas en Bilbao y en las del Banco 
de Castilla en Madrid, mediante facturas duplicadas que se 
facilitarán en dichos establecimientos.

Bilbao 12 de Junio de' 1885.WEI Secretario general, Fer
nando Molina, X —4946
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L a N acional.
COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Domicilio en París, calle Grammont, núm. 13.—Direeción general 
en España, VilJalar, 8, Madrid.

Balance del ejercicio de 1884
Francos.A G T IV 0  ---------------------------

Accionistas . ..............................................  15 000.000
Inmuebles . . . . . . . . . . ...........................  5£.847.488*47
Acciones de canales y obli

gaciones de ferrocarriles. 155.005.461*90
Préstamos hipotecarios  350.000
Depósitos en el extranjero. 399,41£;65
Propiedades. .................  15.086*88
Intereses á cobrar, según i

fondos en garantía y cir
culación.  ...............   £.070.766*57

-------------------------157.840.728
Efectivo en Caja   443.£i3‘57
Idem en el Banco................ 93103‘1£

■-----------------— 836.316*69
Efectos á cobrar................................................   ̂  ̂4.£55*70
Préstamos según pólizas   . 5.655.888
Primas á cobrar (Agencias diversas)  .......... 3.805.264*39
Impuestos á los accionistas...................................  39.600
Depósito en la Compañía del G as. .......   6.930
Diversos] . ........................................ . . . .  949.426*97

236.385.538'22

PASIVO
Capital social..............................   15.000.000
Fondos de reserva................................   7.293.000
Idem id., para previsión de siniestros  7.948.529‘95
Rentas vitalicias.................... . . . . . . . . . .........  86.303.561*26
Riesgos en curso............................      116.353.003*72
Idem pendientes de liquidación   2.345.600
Dividendos no retirados por los accionistas. 32.689
Diversos             . 902.430*84
Beneficio del ej ercicio. ............. . .  c. . . . . . . .  206.723*45

236.385.538*22

Madrid 12 de Junio de 48S5.=Por la Compañía, el Director 
general en España, M. Brice. X—1942

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del d ía  13 de Junio  de 1885, comparada, con la  

del día an terior.

CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS — '--------------
Dí a U.  Día 13.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  60 45 60*25-45-50-65-60
no publicado. 6Q‘50 60*55

á plazo. 60*45 »
no publicado. 60*35 60*35 fin cor.

pequeños. 6!‘60 60*93-70-64*20-50
60*90-64*55-35-60*85 

64*40-05
Idem id. ai 4 por 4 00 exterior.......................  60*35 60*60

no publicado. 60*30 »
'pequeños. » 60*40-75

Idem amortizable al 4 por 4 00....................... 78*40 78*40-50-45
no publicado, 78*45 »

pequeños. 78*50 78*73-45-60-65
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba  87*60 §7*40-50-60

WUbliGfímí». » 87*50
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y  4 por i 00 de amortización  24*20 24*40
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por íto

anual.................................................................  » 4 0fl‘*5
íáem id.—Idem al 5 por 4 00 anual  » 92*sG

m  publicado. » 92*SO
Acciones del Banco de España....................  346 0j0 346 0j0-£45 0[0

no publicado. OfO 345‘58-348 0|0

Cambios oficia les sobre p ías as del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO
   —  -  -    _

Albacete  4 ¡2 » Logroño  4 {4 ' »
Alcoy  4t8 » Lorca  1 ¡;2 »
Alicante  4j8 » Lugo   4 [4 »
A lm ería  4 [4 » Málaga  4 {8 »
A vila   4 ¡2 » Murcia  4{8 »
Badajoz  4 ¡4 » : Orense   4 {4 »
Barcelona... 4 ¡8 » Oviedo.. . . . .  4 [8 »
Béjar  4 ¡2 » Palencia  4j8 »
Bilbao  4 ¡8 » Palma Malí.1 4|4 »
Burgos  4]4 » Pamplona... 3j8 »
C^ceres  3{8 » Pontevedra.. 4j4 *>
Cádiz  4{8 » Réus . . . .  4 {4 »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 4 ¡4 »
Castellón  4 ¡2 » S. Sebastián . 4f8 »
Ciudad Real. 4¡2 » Santander... 4j8 »
Córdoba  4 ¡4 » Sta.CruzTfe. 4 ¡4 *
Coruña  8¡8 » Santiago  4 [4 »
Cuenca  4 4 [4 * Segovia  4 ¡2 »
F errol.  3j3 » Sevilla  4 ¡8 »
Gerona  . .  4T4 » [Soria  »
Gjjón  4 {4 » Tarragona.. 4 [8 »
Granada  4]4 * Te rue l . . . . . .  4j4 *»
Guadalajara.. 4j2 » Toledo  3{8 »
Haro  4 {4 » Tudela  4 ¡2 »
Huelva  4 {4 » Valencia  4 {8 »
Muesca  4 {4 » Valladolid .. 4 [4 »
Jaén...................  4(4 » Vigo...............  4 [8 »
Jerez Front.a par. » Vitoria  4 ¡8 »
León  3{8 » Z a m o ra ..... 3¡8 »
Lérida  4 {4 » ■ Zaragoza  4 ¡8 »
L in a res ..... 4pB »

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  1 2  DE JUNIO

I Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 59*50.
I Idem id. id. interior á »

tr , ~ , ) Idem amort. al 4 por 400 . . . .  á »
Fondos españoles. •• (3  por , 00 exterior .................  á

/Deuda amort. al 2 por 400 . . .  á 47*00.
' Obligaciones de Cuba  á 474 ‘25.

r. , - „ j 3 por 4 00................................. á 82*25.
Pondos franceses... j 4 ^ 2  p0r 400 . ....................... . ¿ HOMO.

Consolidados ingleses.........................................  á 9&4[2.

C am bios o fic ia les so b re  p la zas e x tra n je ra s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00.
París, á ocho días vista, fr., 4*92.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 13 de Junio de 1885.

TEMPERATURA, j !
ALTURA •! Humedad de! aire.

. del barómetro DIRECCIÓN ■ ESTADO
í -OhAb  reducida . TERMOMETRO

á 0o y en M"-**- — — — y ciase del viento. del cielo, 
milímetros. , Seco. Humede- 

_________    Oído. j _____________  ■

6 de la m .. .  707 32 i6  0 43 9 N E . . . .  B r i s a C a s i  desp.0
9 de la m ...  707*40 22*0 46 3 ]E ..« . . .  ídem» . Despejado.

42 d e l d í a . . .  706*73 26*2 47*6 HE  -V s v e .’Casi desp .0
3 de la t . . .  705*64 27*7 4 7*7 N E . . . .  Brisa ..  N uboso.
6 d e -la l . . .  70S*02 H 25*3 46 4 S E . . . .  Calm a. Casi cub.°
9 de la u . . .  705*45 |  2P4 44*7 [¡SE . . . .  ídem . .  (Nuboso.

Tempe 1 dura máxima del aire á ia sombra......................  88*3
Idem a  acema................................................................................  4 2'4

Diferencia................................................................... 25*9
T em pératela máxima al Sol, á des metros de la tierra. 37*0
Idem id., dentro de una esfera de crista l.    ................ 5**0

Diferencia.......................................................    19 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable     ' 38*3
ídem  mínima, id   ..........................................................  44*0

Diferencia  ....................................... ■  27*1 ■
Velocidad del viento en  las últimas 24 horas (kiló

metros) ....................................."................................ 295
Oscilación barométrica, id . (m ilím etros)...... l.   ______ 2'4
Altura id., con respecto á la inedia anual, á las nueve

de la noche...............................................................................  — 4*6
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)_. . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 13 de Junio de 1885.

Altura Tempera- Bireo Fuerza
barométrica tura Espado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al «i- en grados del dfci
val del mar ceatesD j { Tiento. ^  nefe de la mar.

en milímetros males.

S. Sebastián. 764*6 49*2 N E  Calma. Despejado. Tranq.1
B ilbao  762*6 22 0 S .  Idem . .  Id em  Movida
O v ie d o   7 6 i‘S Ife i N . . .  Idem . .  Casi desp.0 »
Coruña (7 h.) - 761‘5 49*2 E N E ... ídem ,.. Despejado. A. agit*
S a n tia g o .. . .  759*3 f 5‘2 N E   í de m. .  Casi desp." »
Orense  763*) 29*0 N E   Idem . .  Ais. nubes. »
Pontevedra..
Vigo...............  760*7 24*6 O . . . . .  8.a fíe N u b o so ... Tranq.»

Gporío  764 3 i 8“0 E   Tiento. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h ). 760*6 20‘S O SO ... Bnsa . N u b oso ... G.oleaj.
Cáceres  » 54 2 E . . . . . .  Viento. C elajes...., »
Badajoz  758*3 27*0 O  Calma.. Despejado. »

S. F ern .(7h). 760*5 21*4 E S E .... Viento. N u b o so ... Agitada
Sevilla   760-0 28*4 SE Calm a. Despejado. »
Málaga  763*2 2V2 E  V iento. N u b o so ... Oleaje.
Granada. . . .

C artagena...
A lica n te   765 0 26*8 N E .. . . .  B r isa .. A is.nubes. Rizada
Murcia  7637 22*3 NNE.. . Calma . Nuboso. . .  »
V alencia  764*4 *?3fe SE . .  Idem . .  Despejado. »■
P a lm a...........
B arcelona... 765*3 (23‘8 E N E ,.. Idem».."Ais. nubes. Tránq>

Teruel  76* *4 20*2 S . . . . . .  Idem . .  Despejado. *
Z a r a g o z a ... * n  6 N E . . .  ídem  . .  Idem   ,
Soria*.  76 ’í*3 4 7*3 E . . . .  Id em ., N u b o so ... *
Burgos. . . . .  760*6 217, S  Id e m .. Ais. nubes. *
L e ó n .   760*9 49*9 S E  B r is a . .I d e m   »
V alladolid . 762 4 23 0 S E  Id e m .. Nuboso . .  *
Salam anca.. 76 i 6 218  E . . . . . .  I d e m .. Despejado. »
Segovia.......  764*2 21*0 S E . . . .  I d e m .. íd e m . . . . . .  »

M adrid___  762 3 22*0 E   ídem . .  Id em   *
Escoikd . .  763 3 19-0 E . . . . .  C alm a. N uboso.... *
Giudaa Hl i.l• 761*1 21*4 SE I d e m ..  Despejado. »
A lbacete__  766*8 4 9*2 SO.. . . .  Brisa . .  NuboirO... »

P arts  766*0 4 5*4 E N E ... íd e m ,. Despejado »
G r is-N e z .... 768*4 43*5 E N E .C a l m a . Idem . . . . .  »
St. M athieu.. 766*0 4 Ví E S E . . .  Brisa. . ídem   »
isla d ’A ix . . .  765*4 45*3 E N E ... Ic l.fte .. Idnm  »
Biarritz  7634 48*0 S Calm a. I d e m * . . . .  »
C le r m o n t... 765*0 i 5 2 N O .. . .  Id em .. I d e m . . . .  »
Perpiñán . . .
Sicie...............  764*8 4 7*0 E  íd e m ..  N u b o so .., »
Niza................

Roma   762*4 20*2 N . . . . . .  Brisa . .  Despejado. »
N á p o le s .. . . .
P a lerm o  7614 . 20*6 » C alm a. N u b o so ... »
Malta   759*2 20*6 N N O ...  ¡Brisa . .  Ais. nubes.

RETRASADOS 
Día 4 2.

O r e a s e . . . . . . !  765*8 j 22*5 ¡N E . . . . «Brisa. .jDespejado.j »
O p o r to .. . . . . | 762*3 | 22*6 ( E . .  ¡Viento. ¡N u b e s ,. . .  ifr a n q .9

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ;

S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s , a y er  n o  l lo v ió  en  n in g u n a  p r o 
v in c ia .

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dí§ de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de d‘í>0 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i-£0 á R80 pesetas el kilogramoc 
Tocino añejo, de % á £40 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘S0 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘6B á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0'70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘GO á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,

Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*08 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*18 á 0*£o pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0‘75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 190.—Carneros, 9.—Corderos* 605.—Terneras, 6£.— 
Ovejas, 4.—Total, 870.

Su peso en kilogramos   45.560.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Puntos de recaudación. Ptas. CÓnts. Puntos de recaudación. Ptas. Cékts.

Toledo...................... £.£19*77 ; Ciudad Real ' £.648*47
Segovia....................   1.046*66 ' Correos. . . . . . . . .  36*68
Norte......................   9.526*86 Mataderos.... 1&588 91
Bilbao....................... 1.7£7*98 Fábrica del gc,s..
Aragón.................... 1.184*19 I m p e r ia l . . . . . . . .  9£5‘6£
Valencia.. . . . . . . .  1.180*01----------------------------- -----------
Mediodía.. . . . . . . .  £4.301*70 ■ T o t a l . . . .  57.379*85

Madrid 13 de Junio de 1885.=dEl Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—El beneficio de la distinguida actriz -Grazicsa 
Glech en el teatro de la Alkambra lia constituido para, la mis
ma un triunfo completo. Dora, comedia de Sardou, fué des
empeñada con gracia y ternura extraordinarias por la joven 
actriz, á la cual secundaron dignamente la Srta. Reiter, las 
Sras. Mar&ehi y Zuchini,. y los Sres. Zanoni,. Palamidessi, 
Arrigui, Moselli y Ciarli. Al terminar el acto cuarto fueron 
entregados á la beneficiada coronas, ramos y canastillas de 
flores.

A lasoirée de moda que tuvo lugar anteanoche en el Circo 
de Price asistió un concurso numeroso, si bien se notó la falta 
de algunas familias que por lo visto han adelantado su salida 
de Madrid. Los artistas que tomaron parte fueron objeto de las 
mayores atenciones, especialmente la familia Briatores, el equi
librista Alvantee, la Profesora de equitación Srta. Guerra y los 
clowns Conradrs.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
tf 1885.—Se halla de venta en ei despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera dase....................... 80
. Segunda id. . . . . . . . .  . 15

Tercera id.  .....................  42‘50

SANTOS D E L  D I A

El Purísimo Corazón de María; San Basilio el Magno, Obispo, 
Boeior y fundador, y San Elíseo, Profeta.

Cuarenta Horas en la Iglesia de las Capuchinas.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las cuatro, y
media.—Favorita.

A las nueve.—Función 8.a de abono.—1Turno Fausto.

TEATRO DE LA ALKAMBRA.— A las nueve. — Tur
no £.°—El suplicio de una mujer.-—La casa de campo.—Concier
to en los jardines.

TEATRO FELIPE.—A las cinco.—Torear por lo fino.— 
¡Al Santo, al Santal—Los baños del Manzanares.

A las nueve.—Las apariencias engañan—La familia del 
boticario.—Los carboneros.—El lucero del alba.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media — Un lio 
en él ropero.— tina tiple de café.— Ya somos tres.—Pérdida.— 
Ganar el pleito.

JARDINES DEL BUEN RETIRO..—A las nueve.—Bocea
do.—Intermedios por la banda del regimiento de Mallorca.

CIRCO BE PRICE.—A las cinco de la tarde y nueve de la 
noche.—Variadas funciones, en las que tomarán parte los prin
cipales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del P rado ;)- 
A las cinco de la tarde y nueve de la noche.—Variados ejerci
cios por todos los artistas devl& compañía.

PLAZA DE TOROS.—A las cinco.—Décima corrida de abo
no, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería de D. Julio 
Laffite, veeino de Sevilla, que serán estoqueados por Rafael 
Molina (Lagartijo), Salvador Sánchez (Frascuelo) y Fernando' 
Gómez (El Gallo).


